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I. ACUERDO CONVENIOS. 
 

 

1. Acuerdo Nº 0024 de fecha 06 de mayo de 2022 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 2) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal n) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta CAEPE Nº 002-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Aprobar el Convenio  entre el Ministerio del Poder Popular para 

la Energía Eléctrica (MPPEE) y la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA). 

 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 

 

II. ACUERDO DIPLOMADO. 
 
 

1. Acuerdo Nº 0025 de fecha 06 de mayo de 2022 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1 y 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal a, b y j) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo previsto en la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999) en el  Artículo 85: En coordinación con las 

universidades y los centros de investigación, se promoverá y desarrollará 

una política nacional de formación de profesionales, técnicos y técnicas y 

una industria nacional de producción de insumos para la salud. Así como 

lo contenido en la Ley orgánica de la Salud, Gaceta Oficial Nº 36.579 de 

fecha 11 de noviembre de 1998, que establece: Artículo 1: Establecerá las 

directrices y bases de salud como proceso integral, determinará la 

organización, funcionamiento, financiamiento y control de la prestación de 

los servicios de salud de acuerdo con los principios de adaptación 

científico-tecnológica. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 009-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar la solicitud del Diplomado en Dispensación de 

Medicamentos. 

 

Distribución cronológica del Diplomado 

 

Cúmplase.-                      
 
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 

 

 

 

III. ACUERDO SOLICITUD DE CURSOS. 
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1. Acuerdo Nº 0026 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1 y 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal a, b y j) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo previsto en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

(1999) en el  Artículo 85: En coordinación con las universidades y los 

centros de investigación, se promoverá y desarrollará una política nacional 

de formación de profesionales, técnicos y técnicas y una industria nacional 

de producción de insumos para la salud. Así como lo contenido en la Ley 

orgánica de la Salud, Gaceta Oficial Nº 36.579 de fecha 11 de noviembre 

de 1998, que establece: Artículo 1: Establecerá las directrices y bases de 

salud como proceso integral, determinará la organización, 

funcionamiento, financiamiento y control de la prestación de los servicios 

de salud de acuerdo con los principios de adaptación científico-

tecnológica. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 010-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Aprobar la solicitud del Curso Fundamentos de Farmacología 

para Auxiliares de Farmacia. 

Distribución cronológica del Curso 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                 MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
Refrendado, 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
                 

 
IV. ACUERDO ESTUDIO DE FACTIBILIDAD. 

 

1. Acuerdo Nº 0027 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 3) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 011-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar el Estudio de Factibilidad para la creación de la carrera 

en Farmacia con salida intermedia a Técnico Superior Universitario (TSU) 

para el Núcleo Caracas, Sede Chuao. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 

V. ACUERDO JUBILACIÓN. 
 
 

1. Acuerdo Nº 0028 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA). 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 011-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022.  

 

N° Unidades temáticas 

Semanas Total 

horas 1 2 3 4 5 6 

1 Fármacos y medicamentos       8 

2 Introducción a la farmacología       8 

3 Aspectos interesantes sobre la acción de los 

fármacos. 

      8 

4 Lo que el organismo le hace a los fármacos.          8 

5 Efectos adversos e interacciones 

medicamentosas 

      8 

6 Farmacología. Una visión integrada.       8 

        48 



 
AÑO 2022 / PRIMER TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 4 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano: VILLARROEL ROSAS 

ALBERTO TRINIDAD, C.I. Nº V-6.025.271, personal docente con el Cargo 

de Profesor Asociado a Dedicación Exclusiva, adscrito al Núcleo Mérida,  

y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de Junio de 2022. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                    MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 
2. Acuerdo Nº 0029 de fecha 06 de mayo de 2022 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 012-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: GRANADILLO MUÑOZ 

YUDITH TERESA, C.I. Nº V-11.748.457, personal administrativo con el 

Cargo de Analista Especialista De Recursos Humanos, adscrita al Núcleo 

Puerto Cabello y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de Junio de 

2022. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 

 

 

VI. ACUERDO PENSIÓN POR INCAPACIDAD 
 
 

1. Acuerdo Nº 0030 de fecha 06 de mayo de 2022 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el artículo Nº 14 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 013-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Pensión por Incapacidad de la ciudadana: 

MARTÍNEZ DE NIEVES GISELA JOSEFINA,  C.I. Nº V-3.398.439, 

personal docente con el Cargo de Profesor Instructor a Tiempo Completo, 

adscrita al Núcleo Maracay, Extensión San Casimiro y le sea otorgado el 

beneficio a partir del 01 de Junio de 2022. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 90% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
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VII. ACUERDO RECONOCIMIENTO DE UNIDADES 
CURRICULARES DE PORTGRADO. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0031 de fecha 06 de mayo de 2022 
 
 

 EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 004-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares (Interno) 

de Postgrado correspondientes a Ana Mercedes Cabello, titular de la 

Cedula de Identidad N° 3.872.035  estudiante del programa de Doctorado 

en Ciencias Gerenciales (Núcleo Nueva Esparta), a las asignaturas 

descritas en el siguiente cuadro por cuanto esta cumplen con los 

requisitos exigidos para tal fin. 

PROGRAMA DE DOCTORADO EN CIENCIAS GERENCIALES 

Cuadro de Unidades Curriculares Reconocidas 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Primer Término: 

RECONOCIDA 
 Formación de competencias 

para la investigación.
3 

 Innovación y las Tic´s 3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
 Teoría y Praxis de la Gerencia: 

Su Filosofía y Métodos.
3 

 Gerencia y Transformación 
Estratégica (Electiva I).

3 

Tercer Término: 

RECONOCIDAS 
 Organizaciones 

Transcomplejas.
3 

 Métodos. 3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 
 Análisis De Datos En Métodos 

Cualitativos  (Electiva III)
3 

 Seminario de Investigación I. 4 

Quinto Término: 

RECONOCIDAS  Estudio Individualizado I. 3 

 Seminario de Investigación II. 4 

Sexto Término: 

RECONOCIDAS  Estudio Individualizado II. 3 

 Economía Digital (Electiva III). 3 

Séptimo Término: 

RECONOCIDAS  Estudio Individualizado III. 3 

 Seminario de Tesis. 4 

Total de unidades de crédito reconocidas 45  

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que la estudiante deberá inscribir y cursar: 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades 
de Crédito 
Pendiente 

Condición 

octavo Término: Una vez cubierto 
las unidades de 

crédito 
respectivo el 

estudiante deberá 
elaborar y 

presentar la Tesis 
Doctoral. 

         Tesis Doctoral. 10 

Total de unidades de crédito 
pendiente por cursar 10  

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
Refrendado, 
 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 

 
 
2. Acuerdo Nº 0032 de fecha 06 de mayo de 2022 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 005-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022.  

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a  Caterin Nairey Brito Cabrera, 

titular de la Cédula de Identidad N° 17.985.850, estudiante del Programa 

de Perfeccionamiento Profesional Avanzado en Tecnología Educativa 

(Núcleo Aragua), a las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por 

cuanto esta cumple con los requisitos exigidos para tal fin. 

Programa de Perfeccionamiento Profesional Avanzado en Tecnología 
Educativa 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Introductorio: 

RECONOCIDA  Manejo y utilización de las 
Tecnologías (16 horas). 0 

Primer Término: 

RECONOCIDAS 
 Teoría y praxis de la educación 

abierta y a distancia: Bases 
Filosóficas y Epistemológicas 3 

 Elearning (Electiva I). 3 
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Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
 La didáctica ante el tercer 

Milenio y las TIC. 3 

 Formación de Competencias 
para la investigación. 3 

Tercero Término: 

RECONOCIDAS 

 La Tecnologías en el Proceso de 
Enseñanza y Aprendizaje. 3 

 Diseño de Cursos en línea 
(Electiva II). 3 

 Diseño Tecnológico 
Instrucciones. 3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 
 Gerencia de Proyectos y las 

TIC´s. 3 

 Seminario de Investigación. 3 

Quinto Término: 

RECONOCIDAS 
 Gerencia del Conocimiento en 

Instituciones Educativas. 3 

 Estudio Individualizado. 3 
Total de Unidades de Crédito Reconocidas 33 

 

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que la estudiante deberá inscribir y cursar: 

 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Pendiente 

Condición 

Sexto Término: Una vez cubierto las 
unidades de crédito 
respectivo el estudiante 
deberá elaborar y 
presentar el Trabajo de 
Grado. 

 Trabajo de Grado. 4 

Total de unidades de crédito 
pendiente por cursar 4  

 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
 
Refrendado, 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
3. Acuerdo Nº 0033 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 006-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a  los estudiantes: Edilbert Naibe 

Yépez González, titular de la Cédula de Identidad N° 12.608.870 y Álvaro 

Rene Ávila, titular de la Cédula de Identidad N° 11.984.732, del programa 

de Maestría en Gerencia  de Recursos Humanos (Núcleo Aragua), a las 

asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto estos cumplen con 

los requisitos exigidos para tal fin. 

PROGRAMA DE MAESTRÍA EN GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS 

Cuadro de Unidades Curriculares Reconocidas 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Primer Término: 

RECONOCIDAS 

 Gerencia de Recursos 
Humanos. 3 

 Comportamiento 
Organizacional. 3 

 Marco Legal Laboral. 3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
 Planificación Estratégica del 

Recurso Humano. 3 

 Formación de Competencias 
para la Investigación. 3 

Tercer Término: 

RECONOCIDAS 
 Seguridad Social e Integral en 

Venezuela. 3 

 Seminario de Trabajo de 
Grado. 3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 

 Sistemas de Información 
Aplicados a la Gerencia de 
Recursos Humanos. 3 

 Reclutamiento, Selección y 
Evaluación del Recurso 
Humano (Electiva I). 3 

Quinto Término: 

RECONOCIDAS 

 Catedra Bolivariana Aprobó 

 Estudio Individualizado. 3 

 Desarrollo del Capital Humano  
(Electiva II). 3 

Total de unidades de crédito reconocidas 33  

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que los estudiantes deberán inscribir y cursar: 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 

Unidades 

de 

Crédito 

Pendiente 

Condición 

Sexto Término: Una vez cubierto las unidades 

de crédito respectivo el 

estudiante deberá elaborar y 

presentar el Trabajo de Grado. 

         Trabajo de Grado. 4 

Total de Unidades de Crédito 

Pendiente por Cursar 4  

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 
 
4. Acuerdo Nº 0034 de fecha 06 de mayo de 2022 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 
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CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 007-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a Arquímedes José Carrión Pinzón, 

titular de la Cédula de Identidad N° 13.874.834, estudiante del programa 

de Maestría en Gerencia Ambiental (Núcleo Aragua), a las asignaturas 

descritas en el siguiente cuadro por cuanto este cumple con los requisitos 

exigidos para tal fin.  

 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO EN GERENCIA AMBIENTAL 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Introductorio: 

RECONOCIDAS 

 Ecología 0 

 Introducción a la Economía 
Ambiental 0 

 Problemas Ambientales y 
Problemas de Contaminación  0 

Primer Término: 

RECONOCIDAS 
 Ambiente y Estilos de 

Desarrollos 3 

Planificación y Planificación Ambiental 3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 

 Estudio de Impacto Ambiental 3 

 Formación de Competencias 
para la Investigación 3 

 Toma de Decisiones en 
Conflictos Ambientales (Electiva 
I) 3 

Tercero Término: 

RECONOCIDAS 

 Sistema de Gestión Ambiental 3 

 Seminario de Investigación 3 

 Agriculturas y Ambientes 
(Electiva II) 

3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 
 Teoría de Costo y Contabilidad 

Ambiental 3 

 Educación Ambiental (Electiva 
III) 3 

Quinto Término: 

RECONOCIDA  Derecho y Legislación 
Ambiental 3 

Total de Unidades de Crédito Reconocidas 33 

 
En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que el estudiante deberá inscribir y cursar: 

 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades 
de Crédito 
Pendiente 

Condición 

Sexto Término: Una vez cubierto las 
unidades de crédito 
respectivo el estudiante 
deberá elaborar y 

 Trabajo de 
Grado. 

4 

presentar la Trabajo de 
Grado 

Total de unidades de 
crédito pendiente por 

cursar 4  

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 
5. Acuerdo Nº 0035 de fecha 06 de mayo de 2022 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  EN 

EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 008-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a  Marco Tulio Loreto Ordaz, titular 

de la Cédula de Identidad N° 15.083.754, estudiante del programa 

Maestría en Gerencia de Mantenimiento (Núcleo Aragua), a las 

asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto este cumple con 

los requisitos exigidos para tal fin.  

 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO EN GERENCIA DE 

MANTENIMIENTO 

 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Introductorio: 

RECONOCIDA 

 Elaboración de Propuesta de 
Investigación 0 

 Elaboración de Proyecto social 0 

 Epistemología 0 

 TIC´s 0  

Primer Término: 

RECONOCIDAS 

 Formación Gerencial. 3 

 Gerencia de Mantenimiento. 3 

 Técnicas Cualitativas de 
Gestión 3 
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Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
 Gerencia Financiera de la 

Empresa. 3 

 Formación de Competencias de 
investigación. 3 

Tercero Término: 

RECONOCIDA  Gerencia de Calidad y 
Normalización. 3 

Cuarto Término: 
RECONOCIDA 

 Planificación del Mantenimiento. 3 
Quinto Término: 

RECONOCIDAS 
 Sistemas de Producción de 

Inventario (Electiva II). 3 

 Estudio Individualizado. 3 
Total de Unidades de Crédito Reconocidas 27 

 
En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que el estudiante deberá inscribir y cursar: 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Pendiente 

Condición 

Tercer Término: Tiene una calificación de 
(14) puntos y no aplica a 
reconocimientos de 
unidades curriculares por 
cuanto no cumple con lo 
establecido en el numeral 
"3" correspondiente al 
artículo 122 del 
Reglamento de Estudios de 
Postgrado vigente 

 Seminario de Trabajo 
de Grado 

3 

Cuarto Término: Tiene una calificación de 
(15) puntos y no aplica a 
reconocimientos de 
unidades curriculares por 
cuanto no cumple con lo 
establecido en el numeral 
"3" correspondiente al 
artículo 122 del 
Reglamento de Estudios de 
Postgrado vigente 

 (Electiva I) 3 

 
Cuarto Término: 

 

 Trabajo de Grado. 4 

Una vez cubierto las 
unidades de crédito 
respectivo el estudiante 
deberá elaborar y presentar 
el Trabajo de Grado. 

Total de unidades de crédito 
pendiente por cursar 10  

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                    MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
6. Acuerdo Nº 0036 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 009-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a María Angélica González Anzola, 

titular de la Cédula de Identidad N° 12.163.262, estudiante del programa 

de Maestría en Gerencia Ambiental (Núcleo Aragua), a las asignaturas 

descritas en el siguiente cuadro por cuanto esta cumple con los requisitos 

exigidos para tal fin.  

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO EN GERENCIA AMBIENTAL 

 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Introductorio: 

RECONOCIDAS 

 Ecología 0 

 Introducción a la Economía 
Ambiental 0 

 Problemas Ambientales y 
Problemas de Contaminación  0 

Primer Término: 

RECONOCIDAS  Ambiente y Estilos de Desarrollos 3 

Planificación y Planificación Ambiental 3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 

 Estudio de Impacto Ambiental 3 

 Formación de Competencias 
para la Investigación 3 

 Toma de Decisiones en 
Conflictos Ambientales (Electiva 
I) 3 

Tercero Término: 

RECONOCIDAS 

 Sistema de Gestión Ambiental 3 

 Seminario de Investigación 3 

 Educación Ambiental (Electiva II) 

3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 
 Teoría de Costo y Contabilidad 

Ambiental 3 

 Seguridad Defensa y Desarrollo 
(Electiva III) 3 

Quinto Término: 
RECONOCIDA 

 Derecho y Legislación Ambiental 3 

Total de Unidades de Crédito Reconocidas 33 

 

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que la estudiante deberá inscribir y cursar: 

 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades 
de Crédito 
Pendiente 

Condición 

Sexto Término: Una vez cubierto las 
unidades de crédito 
respectivo el estudiante 
deberá elaborar y 
presentar el Trabajo de 
Grado 

 Trabajo de Grado. 4 

Total de unidades de crédito 
pendiente por cursar 4  

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
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7. Acuerdo Nº 0037 de fecha 06 de mayo de 2022 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 010-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a Douglas Adolfo López Amador, 

titular de la cédula de identidad N° 10.378.331 estudiante del Programa 

Perfeccionamiento Profesional acreditable a en Gerencia de las 

Tecnologías de Información y Comunicación (Núcleo Miranda), a las 

asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto este cumple con 

los requisitos exigidos para tal fin.  

 

PROGRAMA PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL EN GERENCIA 

DE LAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 

Cuadro de Unidades Curriculares Reconocidas 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Primer Término: 

RECONOCIDAS Formación Gerencial. 3 

Sistemas de Formación Gerencial. 3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
Gobierno Electrónico.  3 

Gerencia de Proyectos Tic 3 

Gerencia de la Economía Digital 3 

Tercer Término: 

RECONOCIDAS Auditoria de Sistemas (Electivas I) 3 

Administración y Bases de Datos (Electiva II) 3 

Cuarto Término: 
RECONOCIDA 

Seguridad Defensa y Desarrollo 3 

Quinto Término: 
RECONOCIDAS 

Estudios Individualizados 3 

Total de unidades de crédito reconocidas 27 

 

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que el estudiante deberá inscribir y cursa 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades 
Curriculares 

Unidades 
de 

Crédito 
Pendiente 

Condición 

Cuarto Término: Tiene una calificación de (15) puntos y no aplica 
a reconocimientos de unidades curriculares por 
cuanto no cumple con lo establecido en el 
numeral "3" correspondiente al artículo 122 del 
Reglamento de Estudios de Postgrado vigente 

 Formación de 
Competencias 
para la 
Investigación 

3 

Quinto Término: Tiene una calificación de (14) puntos y no aplica 
a reconocimientos de unidades curriculares por 
cuanto no cumple con lo establecido en el 
numeral "3" correspondiente al artículo 122 del 
Reglamento de Estudios de Postgrado vigente 

 Seminario de 
Investigación  

3 

Sexto Término:  

 Trabajo de 
Grado. 

4 
Una vez cubierto las unidades de crédito 
respectivo el estudiante deberá elaborar y 
presentar el Trabajo de Grado. 

Total de unidades de 
crédito pendiente por 

cursar 10  

 

Se le aprueba el ingreso, y debe formalizar la inscripción en el núcleo más 

cercano que tenga aprobado el programa: Maestría en Gerencia de las 

Tecnologías de Información y Comunicación. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 

 
 
 
8. Acuerdo Nº 0038 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 011-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a Lisbet Del Carmen Salas 

Carmona, titular de la Cédula de Identidad N° 11.819.670 y Juan de los 

Reyes Méndez Teixeira, titular de la Cédula de Identidad N° 6.468.439 

estudiantes del Curso de Perfeccionamiento Profesional acreditable en 

Educación Superior (Núcleo Miranda), a las asignaturas descritas en el 

siguiente cuadro por cuanto estos cumplen con los requisitos exigidos 

para tal fin.  

 

CURSO DE PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL EN EDUCACIÓN 

SUPERIOR 
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Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Introductorio: 

RECONOCIDA  Herramienta de Comunicación 
Avanzada Aprobó 

Primer Término: 

RECONOCIDAS 

 Formulación de la Competencia 
para la Investigación. 3 

 Educación Superior en 
Venezuela. 3 

 Gestión de Instituciones de 
Educación Superior 3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 

 Gerencia del Conocimiento en 
las Instituciones Educativas 
(Electiva I) 3 

 Las Tic´s y la Educación del  
Siglo XXI 3 

 Teoría y Diseño Curricular en 
Educación Superior. 3 

Tercero Término: 

RECONOCIDAS 

 Didáctica de la Educación 
Superior 3 

 Seminario de Investigación 3 

 La tecnología en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje 
(Electiva II) 3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 
 Proyecto de Intervención  3 

 Diseño de Cursos en Línea 
(Electiva III) 3 

Quinto Término: 
RECONOCIDAS 

 Estudio Individualizado. 3 

Total de Unidades de Crédito Reconocidas 27 

 

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que los estudiantes deberán inscribir y cursar: 

 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades 
de Crédito 
Pendiente 

Condición 

Sexto Término: Una vez cubierto 
las unidades de 
crédito respectivo 
el estudiante 
deberá elaborar y 
presentar el 
Trabajo de Grado. 

 Trabajo de Grado. 4 

Total de unidades de crédito 
pendiente por cursar 4  

 

Se le aprueba el ingreso, y debe formalizar la inscripción en el núcleo más 

cercano que tenga aprobado el programa: Maestría en Educación 

Superior. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 
9. Acuerdo Nº 0039 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 012-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a  Gloria Marina Piñero Lara, titular 

de la Cédula de Identidad N° 11.196.950 estudiante del Programa de 

Perfeccionamiento Profesional Avanzado acreditable en Tecnología 

Educativa (Núcleo Miranda), a las asignaturas descritas en el siguiente 

cuadro por cuanto esta cumple con los requisitos exigidos para tal fin.  

 

PROGRAMA MAESTRÍA EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA 

 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Introductorio: 

RECONOCIDA  Manejo y utilización de las 
Tecnologías (16 horas). 0 

Primer Término: 

RECONOCIDAS 

 Teoría y praxis de la educación 
abierta y a distancia: Bases 
Filosóficas y Epistemológicas 3 

 Las Tic´s como Herramienta 
Educativa (Electiva I). 3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
 La didáctica ante el tercer 

Milenio y las TIC. 3 

 Formación de Competencias 
para la investigación. 3 

Tercero Término: 

RECONOCIDAS 

 La Tecnologías en el Proceso de 
Enseñanza y Aprendizaje. 3 

 Diseño de Cursos en línea 
(Electiva II). 3 

 Diseño Tecnológico 
Instruccional. 3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 
 Gerencia de Proyectos y las 

TIC´s. 3 

 Seminario de Investigación. 3 

Quinto Término: 

RECONOCIDAS 
 Gerencia del Conocimiento en 

Instituciones Educativas. 3 

 Estudio Individualizado. 3 

Total de Unidades de Crédito Reconocidas 33 

 

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que la estudiante deberá inscribir y cursar: 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades 
de Crédito 
Pendiente 

Condición 

Sexto Término: Una vez cubierto las 
unidades de crédito 
respectivo el estudiante 
deberá elaborar y presentar 
el Trabajo de Grado. 

 Trabajo de 
Grado. 

4 

Total de unidades de 
crédito pendiente por 

cursar 4  
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Se le aprueba el ingreso, y debe formalizar la inscripción en el núcleo más 

cercano que tenga aprobado el programa: Maestría en Tecnología 

Educativa. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 
10. Acuerdo Nº 0040 de fecha 06 de mayo de 2022 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 013-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a: Liseth Rebeca Cañizales Soto, 

titular de la Cédula de Identidad N° 16.148.797 y Alba Marina Carrillo 

Farrera, titular de la Cédula de Identidad N° 21.119.046, estudiantes del 

Programa de Perfeccionamiento Profesional acreditable  en 

Especialización en Gerencia Pública (Núcleo Miranda), a las asignaturas 

descritas en el siguiente cuadro por cuanto estas cumplen con los 

requisitos exigidos para tal fin.  

 

PROGRAMA DE PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL EN  

ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA PÚBLICA 

 

Cuadro de Unidad Curricular Reconocida 

Unidades Curriculares 

Unidades de 

Crédito 

Reconocidas 

Condición 

Introductorio: 
RECONOCIDA 

 Ingles Instrumental 0 

Primer Término: 

RECONOCIDAS 
Conflicto y Negociación. 2 

Seguridad Defensa y Desarrollo. 2 

Teoría Administrativa y de la Organización. 2 

Régimen Legal de la Administración 

Pública. 2 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 

Proceso de Cambio Organizacional. 2 

Control de Calidad de los Servicios 

Públicos. 2 

Control de Gestión y Presupuesto Público. 2 

Proyectos Sociales y Éticas. 2 

Tercero Término: 

RECONOCIDA 

Metodología de la Investigación (Electiva I). 2 

Taller Liderazgo Gerencial. 2 

Análisis de Políticas Públicas. 2 

Seminario de Análisis de Contexto y 

Formulación de Escenarios. 2 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 

Planificación y Gerencia Estratégica. 2 

Anteproyecto de Trabajo Especial de 

Grado. Seminario. 2 

Planificación Nacional (Electiva II). 2 

Total de Unidades de Crédito Reconocidas 30 

 

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que las estudiantes deberán inscribir y cursar: 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades 
de Crédito 
Pendiente 

Condición 

Sexto Término: Una vez cubierto las unidades 
de crédito respectivo el 
estudiante deberá elaborar y 
presentar el Trabajo de 
Grado. 

 Trabajo de 
Grado. 

4 

Total de unidades de 
crédito pendiente por 

cursar 4  

 

Se le aprueba el ingreso, y debe formalizar la inscripción en el núcleo más 

cercano que tenga aprobado el programa: Especialización en Gerencia 

Pública. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 
11. Acuerdo Nº 0041 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 
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CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 014-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a Rodolfo Antonio Caccamo Bernal, 

titular de la Cédula de Identidad N° 6.364051 estudiante del Programa de 

Perfeccionamiento Profesional acreditable en Maestría Tecnología 

Educativa (Núcleo Miranda), a las asignaturas descritas en el siguiente 

cuadro por cuanto este cumple con los requisitos exigidos para tal fin.  

 

PROGRAMA DE PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL EN  

MAESTRÍA EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA 

 

CUADRO DE UNIDAD CURRICULAR RECONOCIDA 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Introductorio:  

RECONOCIDA  Manejo y Utilización de las 
Tecnologías Aprobó 

Primer Término: 

RECONOCIDAS 

 Teoría y Praxis de la Educación 
Abierta y a Distancia: Bases 
Filosóficas y Epistemológicas. 3 

 Las Tic´s como Herramienta 
Educativa (Electiva I). 3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
 Formación de Competencias 

para la Investigación. 3 

 La Didáctica Ante el Tercer 
Milenio y las Tic. 3 

Tercero Término: 

RECONOCIDAS 
 La Tecnología en el Proceso de 

Enseñanza y Aprendizaje. 3 

 Diseño Tecnológico Industrial. 3 

 Diseño de Cursos en Línea 
(Electiva II).  

 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 
 Gerencia de Proyectos y las 

Tic´s. 3 

 Seminario de Investigación. 3 
Quinto Término: 

RECONOCIDAS 
 Gerencia del Conocimiento en 

Instituciones Educativas. 3 

 Estudios Individualizados. 3 
Total de Unidades de Crédito Reconocidas 30 

 

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que el estudiante deberá inscribir y cursar: 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Pendiente 

Condición 

Sexto Término: Una vez cubierto las 
unidades de crédito 
respectivo el 
estudiante deberá 
elaborar y presentar 
la Trabajo de Grado 

 Trabajo de Grado. 4 

Total de unidades de crédito pendiente 
por cursar 4  

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 

 

12. Acuerdo Nº 0042 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 015-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a Alicia del Carmen Molina , titular 

de la cédula de identidad N° 10.970.841 estudiante del programa de 

Maestría en Gerencia de Recursos Humanos (Núcleo Falcón), a las 

asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto estas cumplen con 

los requisitos exigidos para tal fin.  

PROGRAMA DE MAESTRÍA EN GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS 

Cuadro de Unidades Curriculares Reconocidas 

Unidades Curriculares 

Unidades de 

Crédito 

Reconocidas 

Condición 

Primer Término: 

RECONOCIDAS 
 Gerencia de Recursos 

Humanos. 
3 

 Comportamiento 
Organizacional. 

3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 

 Planificación Estratégica del 
Recurso Humano. 

3 

 Marco Legal Laboral. 3 

 Seguridad Social e Integral en 
Venezuela. 

3 

Tercer Término: 

RECONOCIDA 
 Sistemas de Información 

Aplicados a la Gerencia de 
Recursos Humanos. 

3 

 Seguridad Industrial e Higiene 
Ocupacional (Electiva I). 

3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 
 Formación de Competencias de 

Investigación. 
3 

 Toma de Decisiones en el Área 
de RRHH (Electiva II). 

3 

Quinto Término: 
RECONOCIDAS 

 Estudio Individualizado. 3 

Total de unidades de crédito reconocidas 30  

 

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que la estudiante deberá inscribir y cursar: 
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Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 

Unidades 

de Crédito 

Pendiente 

Condición 

Tercero Término: Tiene una calificación de (14) puntos y no 

aplica a reconocimientos de unidades 

curriculares por cuanto no cumple con lo 

establecido en el numeral "3" 

correspondiente al artículo 122 del 

Reglamento de Estudios de Postgrado 

vigente 

 Seminario 
Trabajo 
de Grado. 

3 

Sexto Término: 

Una vez cubierto las unidades de crédito 

respectivo el estudiante deberá elaborar 

y presentar el Trabajo de Grado. 

 Trabajo 
de Grado. 

4 

Total de Unidades de 

Crédito Pendiente por 

Cursar 7 

 

 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                  MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 
 
13. Acuerdo Nº 0043 de fecha 06 de mayo de 2022 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 016-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a Carlos David Rojas Sánchez, 

titular de la Cédula de Identidad N° 12.178.319, Carol Elizabeth Ianni 

Gómez, titular de la Cédula de Identidad N° 8.607.653, Joanna Deyanira 

Asuaje Sánchez, titular de la Cédula de Identidad N° 12.489.379, 

estudiantes del programa de Doctorado en Ciencias Gerenciales (Núcleo 

Falcón), a las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto 

estos cumplen con los requisitos exigidos para tal fin.  

PROGRAMA DE DOCTORADO EN CIENCIAS GERENCIALES 

 

Cuadro de Unidades Curriculares Reconocidas 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Primer Término: 

RECONOCIDAS 
 Innovación y la TIC. 3 

 Formación de competencias 
para la investigación. 3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
 Teoría y Praxis de la Gerencia: 

Su Filosofía y Métodos. 3 

 Gerencia y Transformación 
Estratégica (Electiva I). 3 

Tercer Término: 

RECONOCIDAS 
 Organizaciones 

Transcomplejas. 3 

 Métodos. 3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 

 Teoría, Métodos y 
Herramientas aplicadas a los 
problemas de la planificación 
prospectiva (Electiva II). 3 

 Seminario de Investigación I. 4 

Quinto Término: 

RECONOCIDAS  Estudio Individualizado I. 3 

 Seminario de Investigación II. 4 

Sexto Término: 

RECONOCIDAS 
 Estudio Individualizado II. 3 

 Análisis de Datos en Métodos 
Cualitativos (Electiva III). 3 

Séptimo Término: 

RECONOCIDAS  Estudio Individualizado III. 3 

 Seminario de Tesis. 4 

Total de unidades de crédito reconocidas 45 

 

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que los estudiantes deberán inscribir y cursar: 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Pendiente 

Condición 

Sexto Término: Una vez cubierto las 
unidades de crédito 
respectivo el 
estudiante deberá 
elaborar y presentar la 
Tesis Doctoral. 

 Tesis Doctoral. 10 

Total de unidades de crédito 
pendiente por cursar 10  

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 
14. Acuerdo Nº 0044 de fecha 06 de mayo de 2022 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 
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CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 017-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a Luzimar Auxiliadora Ventura 

Gómez, titular de la cédula de identidad N° 14.802.108, estudiante del 

programa de Maestría en Gerencia de Recursos Humanos (Núcleo 

Falcón), a las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto esta 

cumple con los requisitos exigidos para tal fin.  

PROGRAMA DE MAESTRÍA EN GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS 

Cuadro de Unidades Curriculares Reconocidas 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Primer Término: 

RECONOCIDAS 

 Gerencia de Recursos 
Humanos. 3 

 Comportamiento 
Organizacional. 3 

 Marco Legal Laboral. 3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
 Planificación Estratégica del 

Recurso Humano. 3 

 Formación de Competencias 
para la Investigación. 3 

Tercer Término: 

RECONOCIDA 
 Seguridad Social e Integral en 

Venezuela. 3 

 Seminario de Trabajo de 
Grado. 3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDA 
 Sistemas de Información 

Aplicados a la Gerencia de 
Recursos Humanos. 3 

Quinto Término: 

RECONOCIDAS 
 Estudio Individualizado. 3 

 Desarrollo del Capital Humano  
(Electiva II). 3 

Total de unidades de crédito reconocidas 30  

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que la estudiante deberá inscribir y cursar: 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Pendiente 

Condición 

Segundo Término: Tiene una calificación 
de (15) puntos y no 
aplica a 
reconocimientos de 
unidades curriculares 
por cuanto no cumple 
con lo establecido en 
el numeral "3" 
correspondiente al 
artículo 122 del 
Reglamento de 
Estudios de Postgrado 
vigente 

 Formación de 
Competencias para la 
Investigación. 

3 

                                              Cuarto Término: 

 Electiva (I) 3 

Tiene una calificación 
de (15) puntos y no 

aplica a 
reconocimientos de 

unidades curriculares 
por cuanto no cumple 
con lo establecido en 

el numeral "3" 
correspondiente al 

artículo 122 del 
Reglamento de 

Estudios de 
Postgrado vigente. 

Sexto Término: Una vez cubierto las 
unidades de crédito 
respectivo el 
estudiante deberá 
elaborar y presentar el 
Trabajo de Grado. 

 Trabajo de Grado. 4 

Total de Unidades de Crédito 
Pendiente por Cursar 10 

 
 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 
15. Acuerdo Nº 0045 de fecha 06 de mayo de 2022 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 018-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a Nirda Francisca González Testa,  

titular de la Cedula de Identidad N° 4.174.986 y Bertha María Ventura 

Velásquez Testa,  titular de la Cedula de Identidad N° 9.520.075, 

estudiantes del programa de Doctorado en Ciencias Gerenciales (Núcleo 

Falcón), a las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto 

estas cumplen con los requisitos exigidos para tal fin.  

PROGRAMA DE DOCTORADO EN CIENCIAS GERENCIALES 

Cuadro de Unidades Curriculares Reconocidas 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Primer Término: 

RECONOCIDAS 
 Innovación y la TIC. 3 

 Formación de competencias 
para la investigación. 3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
 Teoría y Praxis de la Gerencia: 

Su Filosofía y Métodos. 3 

 Gerencia y Transformación 
Estratégica (Electiva I). 3 

Tercer Término: 

RECONOCIDAS 
 Organizaciones 

Transcomplejas. 3 

 Métodos. 3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 
 Gerencia y Globalización 

(Electiva II). 3 

 Seminario de Investigación I. 4 

Quinto Término: 

RECONOCIDAS  Estudio Individualizado I. 3 

 Seminario de Investigación II. 4 

Sexto Término: 

RECONOCIDAS 
 Estudio Individualizado II. 3 

 Análisis de Datos en Métodos 
Cualitativos (Electiva III). 3 



 
AÑO 2022 / PRIMER TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 15 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

Séptimo Término: 

RECONOCIDAS  Estudio Individualizado III. 3 

 Seminario de Tesis. 4 

Total de unidades de crédito reconocidas 45  

 

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que las estudiantes deberán inscribir y cursar: 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Pendiente 

Condición 

Octavo Término: Una vez cubierto las 
unidades de crédito 
respectivo el estudiante 
deberá elaborar y 
presentar la Tesis 
Doctoral. 

 Tesis Doctoral. 10 

Total de unidades de crédito 
pendiente por cursar 10  

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 
16. Acuerdo Nº 0046 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 019-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a José Rafael Lugo Perozo, titular 

de la Cedula de identidad N° 10.971.163 estudiante del programa de 

Doctorado en Ciencias Gerenciales (Núcleo Falcón), a las asignaturas 

descritas en el siguiente cuadro por cuanto este cumple con los requisitos 

exigidos para tal fin.  

PROGRAMA DE DOCTORADO EN CIENCIAS GERENCIALES 

Cuadro de Unidades Curriculares Reconocidas 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Primer Término: 
RECONOCIDAS 

 Innovación y la TIC. 3 

Segundo Término: RECONOCIDAS 

 Teoría y Praxis de la Gerencia: 
Su Filosofía y Métodos. 3 

 Gerencia y Transformación 
Estratégica (Electiva I). 3 

Tercer Término: 

RECONOCIDAS 
 Organizaciones 

Transcomplejas. 3 

 Métodos. 3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 
 Gerencia y Globalización 

(Electiva II). 3 

 Seminario de Investigación I. 4 

Quinto Término: 

RECONOCIDAS  Estudio Individualizado I. 3 

 Seminario de Investigación II. 4 

Sexto Término: 

RECONOCIDAS 

 Estudio Individualizado II. 3 

 Teoría, Métodos y 
Herramientas aplicadas a los 
problemas de la planificación 
prospectiva (Electiva III). 3 

Séptimo Término: 

RECONOCIDAS  Estudio Individualizado III. 3 

 Seminario de Tesis. 4 

Total de unidades de crédito reconocidas 42 

 

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que el estudiante deberá inscribir y cursar 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Pendiente 

Condición 

Séptimo Término: Tiene una calificación de (15) 
puntos y no aplica a 
reconocimientos de unidades 
curriculares por cuanto no cumple 
con lo establecido en el numeral "3" 
correspondiente al artículo 122 del 
Reglamento de Estudios de 
Postgrado vigente 

 Formación de 
Competencias 
para la 
Investigación.

3 

Octavo Término: Una vez cubierto las unidades de 
crédito respectivo el estudiante 
deberá elaborar y presentar la 
Tesis Doctoral. 

 Tesis 
Doctoral.

10 

Total de Unidades de 
Crédito Pendiente por 

Cursar 13  

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 

17. Acuerdo Nº 0047 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 020-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 
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ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a Mariauxi Guadalupe Pirona 

Chirinos, titular de la Cedula de Identidad N° 16.521.243 estudiante del 

programa de Doctorado en Ciencias Gerenciales (Núcleo Falcón), a las 

asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto esta cumple con 

los requisitos exigidos para tal fin.  

 

PROGRAMA DE DOCTORADO EN CIENCIAS GERENCIALES 

Cuadro de Unidades Curriculares Reconocidas 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Primer Término: 

RECONOCIDA  Formación de competencias 
para la investigación. 3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
 Teoría y Praxis de la Gerencia: 

Su Filosofía y Métodos. 3 

 Gerencia y Transformación 
Estratégica (Electiva I). 3 

Tercer Término: 

RECONOCIDAS 
 Organizaciones 

Transcomplejas. 3 

 Métodos. 3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 
 Planificación Estratégica 

Basada en Estudios 
Prospectivos (Electiva II). 3 

 Seminario de Investigación I. 4 

Quinto Término: 

RECONOCIDAS  Estudio Individualizado I. 3 

 Seminario de Investigación II. 4 

Sexto Término: 

RECONOCIDAS 

 Estudio Individualizado II. 3 

 Teoría, Métodos y 
Herramientas aplicadas a los 
problemas de la planificación 
prospectiva (Electiva III). 3 

Séptimo Término: 

RECONOCIDAS  Estudio Individualizado III. 3 

 Seminario de Tesis. 4 

Total de unidades de crédito reconocidas 42  

 

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que la estudiante deberá inscribir y cursar: 

 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Pendiente 

Condición 

Séptimo Término: Tiene una calificación de 
(15) puntos y no aplica a 
reconocimientos de 
unidades curriculares por 
cuanto no cumple con lo 
establecido en el numeral 
"3" correspondiente al 
artículo 122 del Reglamento 
de Estudios de Postgrado 
vigente 

 Innovación y la TIC. 3 

Octavo Término: Una vez cubierto las 
unidades de crédito 
respectivo el estudiante 
deberá elaborar y presentar 
la Tesis Doctoral. 

 Tesis Doctoral. 10 

Total de Unidades de Crédito 
Pendiente por Cursar 13  

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 

18. Acuerdo Nº 0048 de fecha 06 de mayo de 2022 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 021-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a Carlos José Paredes, titular de la 

Cedula de Identidad N° 11.765.355 estudiante del programa de Doctorado 

en Ciencias Gerenciales (Núcleo Falcón), a las asignaturas descritas en 

el siguiente cuadro por cuanto este cumple con los requisitos exigidos 

para tal fin.  

 

PROGRAMA DE DOCTORADO EN CIENCIAS GERENCIALES 

 

Cuadro de Unidades Curriculares Reconocidas 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Primer Término: 

RECONOCIDAS 
 Innovación y la TIC. 3 

 Formación de competencias 
para la investigación. 3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
 Teoría y Praxis de la Gerencia: 

Su Filosofía y Métodos. 3 

 Gerencia y Transformación 
Estratégica (Electiva I). 3 

Tercer Término: 

RECONOCIDAS 
 Organizaciones 

Transcomplejas. 3 

 Métodos. 3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 
 Gerencia y Globalización 

(Electiva II). 3 

 Seminario de Investigación I. 4 

Quinto Término: 

RECONOCIDAS  Estudio Individualizado I. 3 

 Seminario de Investigación II. 4 

Sexto Término: 

RECONOCIDAS 
 Estudio Individualizado II. 3 

 Análisis de Datos en Métodos 
Cualitativos (Electiva III). 3 

Séptimo Término: 
RECONOCIDAS 

 Estudio Individualizado III. 3 

Total de unidades de crédito reconocidas 41  

 

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que el estudiante deberá inscribir y cursar: 
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                                                    Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

                                    Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Pendiente 

Condición 

Séptimo Término: Tiene una calificación de 
(15) puntos y no aplica a 
reconocimientos de 
unidades curriculares por 
cuanto no cumple con lo 
establecido en el numeral 
"3" correspondiente al 
artículo 122 del Reglamento 
de Estudios de Postgrado 
vigente 
 

 Seminario de Tesis. 4 

Octavo Término: Una vez cubierto las 
unidades de crédito 
respectivo el estudiante 
deberá elaborar y presentar 
la Tesis Doctoral. 

 Tesis Doctoral. 10 

Total de Unidades de Crédito 
Pendiente por Cursar 14  

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 
19. Acuerdo Nº 0049 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 022-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a María Martina Blanco de Olmos, 

titular de la Cédula de Identidad N° 9.806.851 y Erika del Valle Sánchez 

Lugo, titular de la Cédula de Identidad N° 11.770.155, estudiantes del 

programa de Doctorado en Ciencias Gerenciales (Núcleo Falcón) a las 

asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto estas cumple con 

los requisitos exigidos para tal fin.  

 

 

PROGRAMA DE DOCTORADO EN CIENCIAS GERENCIALES 

CUADRO DE UNIDAD CURRICULAR RECONOCIDA 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Primer Término: 

RECONOCIDAS 
 Innovación y la TIC. 3 

 Formación de competencias 
para la investigación. 3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
 Teoría y Praxis de la Gerencia: 

Su Filosofía y Métodos. 3 

 Gerencia y Transformación 
Estratégica (Electiva I). 3 

Tercer Término: 

RECONOCIDAS 
 Organizaciones 

Transcomplejas. 3 

 Métodos. 3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 
 Gerencia y Globalización 

(Electiva II). 3 

 Seminario de Investigación I. 4 

Quinto Término: 

RECONOCIDAS  Estudio Individualizado I. 3 

 Seminario de Investigación II. 4 

Sexto Término: 

RECONOCIDAS 

 Estudio Individualizado II. 3 

 Teoría, Métodos y Herramientas 
aplicadas a los problemas de la 
Planificación Prospectiva 
(Electiva III). 3 

Séptimo Término: 

RECONOCIDAS  Estudio Individualizado III. 3 

 Seminario de Tesis. 4 

 Catedra Bolivariana APROBÓ  

Total de Unidades de Crédito Reconocidas 45 

 

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que las estudiantes deberán inscribir y cursar 

 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 
 
20. Acuerdo Nº 0050 de fecha 06 de mayo de 2022 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Pendiente 

Condición 

Séptimo Término: Tiene una calificación de 
(15) puntos y no aplica a 
reconocimientos de 
unidades curriculares por 
cuanto no cumple con lo 
establecido en el numeral 
"3" correspondiente al 
artículo 122 del 
Reglamento de Estudios 
de Postgrado vigente 

 Estudios 
Individualizados II. 

3 

Octavo Término: Una vez cubierto las 
unidades de crédito 
respectivo el estudiante 
deberá elaborar y 
presentar la Tesis 
Doctoral. 

 Tesis Doctoral. 10 

Total de Unidades de Crédito 
Pendiente por Cursar 13  
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Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 023-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a Héctor Emiro Medina, titular de la 

Cédula de Identidad N° 12.495.943, Kelly Cristina Cariel Reyes, titular de 

la Cedula de Identidad N° 13.706.370, María Alejandra Lugo Revilla, titular 

de la Cedula de Identidad N° 14.227.126, Jonnattan Osmey Cancino 

Camperos,  titular de la Cedula de Identidad N° 12.788.130, Elsa María 

Rodríguez Rodríguez, titular de la Cedula de Identidad N° 16.755.761 y 

Digna Josefina García Revilla, titular de la Cedula de Identidad N° 

4.788.814, estudiantes del programa de Doctorado en Ciencias 

Gerenciales (Núcleo Falcón), a las asignaturas descritas en el siguiente 

cuadro por cuanto estos cumplen con los requisitos exigidos para tal fin. 

PROGRAMA DE DOCTORADO EN CIENCIAS GERENCIALES 

CUADRO DE UNIDAD CURRICULAR RECONOCIDA 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Primer Término: 

RECONOCIDAS 
 Innovación y la TIC. 3 

 Formación de competencias 
para la investigación. 3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
 Teoría y Praxis de la Gerencia: 

Su Filosofía y Métodos. 3 

 Gerencia y Transformación 
Estratégica (Electiva I). 3 

Tercer Término: 

RECONOCIDAS 
 Organizaciones 

Transcomplejas. 3 

 Métodos. 3 
Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 
 Gerencia y Globalización 

(Electiva II). 3 

 Seminario de Investigación I. 4 
Quinto Término: 

RECONOCIDAS  Estudio Individualizado I. 3 

 Seminario de Investigación II. 4 
Sexto Término: 

RECONOCIDAS 

 Estudio Individualizado II. 3 

 Teoría, Métodos y Herramientas 
aplicadas a los problemas de la 
Planificación Prospectiva 
(Electiva III). 3 

Séptimo Término: 

RECONOCIDAS  Estudio Individualizado III. 3 

 Seminario de Tesis. 4 

Total de Unidades de Crédito Reconocidas 45 

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que los estudiantes deberán inscribir y cursar: 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Pendiente 

Condición 

Octavo Término: Una vez cubierto las 
unidades de crédito 
respectivo el estudiante 
deberá elaborar y 
presentar la Tesis 
Doctoral. 

 Tesis Doctoral. 10 

Total de unidades de crédito 
pendiente por cursar 10 

 
 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 
21. Acuerdo Nº 0051 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 024-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a Ángela Neila González Álvarez, 

titular de la Cedula de Identidad N° 11.764.889 estudiante del programa 

de Maestría en Gerencia de Recursos Humanos (Núcleo Falcón), a las 

asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto esta cumple con 

los requisitos exigidos para tal fin. 

PROGRAMA DE MAESTRÍA EN GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS 

Cuadro de Unidades Curriculares Reconocidas 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Primer Término: 

RECONOCIDAS 

 Gerencia de Recursos 
Humanos. 3 

 Comportamiento 
Organizacional. 3 

 Marco Legal Laboral. 3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
 Planificación Estratégica del 

Recurso Humano. 3 

 Formación de Competencias 
para la Investigación. 3 

Tercer Término: 

RECONOCIDA 
 Seguridad Social e Integral en 

Venezuela. 3 

 Seminario de Trabajo de Grado. 3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 

 Sistemas de Información 
Aplicados a la Gerencia de 
Recursos Humanos. 3 

 Reclutamiento, Selección y 
Evaluación del Recurso 
Humano (Electiva I). 3 

Quinto Término: 

RECONOCIDAS 
 Estudio Individualizado. 3 

 Toma de Decisiones en el Área 
de Recursos Humanos  (Electiva 
II). 3 

Total de unidades de crédito reconocidas 30  
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En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que la estudiante deberá inscribir y cursar: 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 

Unidades 
de 

Crédito 
Pendiente 

Condición 

Séptimo Término: Tiene una calificación de 
(15) puntos y no aplica a 
reconocimientos de 
unidades curriculares por 
cuanto no cumple con lo 
establecido en el numeral 
"3" correspondiente al 
artículo 122 del 
Reglamento de Estudios de 
Postgrado vigente. 

 Seminario de Trabajo de 
Grado.

3 

Octavo Término: Una vez cubierto las 
unidades de crédito 
respectivo el estudiante 
deberá elaborar y presentar 
el Trabajo de Grado. 

 Trabajo de Grado. 4 

Total de Unidades de Crédito 
Pendiente por Cursar 7  

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 

 
22. Acuerdo Nº 0052 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 025-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a Jesús Israel Romero Sánchez, 

titular de la Cedula de Identidad N° 18.903.221, Vanessa Carolina Nolasco 

Marcano, titular de la Cedula de Identidad N°18.904.234, Luisa del Valle 

Amundaray Villalba, titular de la Cedula de Identidad N° 14.596.286, 

Daniela Marlenis Salas Salazar, titular de la Cedula de Identidad N° 

18.904.323, Juan Antonio Ávila, titular de la Cedula de Identidad N° 

12.519.139, Maryoly María Delgado Gómez, titular de la Cedula de 

Identidad N° 13.358.522, Lourvis Gabriela Ramírez Ovalles, titular de la 

Cedula de Identidad N°17.366.285, Danyelis Inés Cabello Cariaco, titular 

de la Cedula de Identidad N° 17.763.123, Juan Carlos Briceño, titular de 

la Cedula de Identidad N° 14.008.936,Cris Evelin Villareal López, titular de 

la Cedula de Identidad N° 14.107.505 y Francy Virginia Cumare González, 

titular de la Cedula de Identidad N° 14.597.421, estudiantes del Programa 

de Perfeccionamiento Profesional avanzado acreditable a  Maestría en 

Gerencia en Recursos Humanos (Núcleo Sucre), a las asignaturas 

descritas en el siguiente cuadro por cuanto estos cumplen con los 

requisitos exigidos para tal fin 

 

PROGRAMA DE MAESTRÍA EN GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS 

CUADRO DE UNIDAD CURRICULAR RECONOCIDA 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

                          Primer Término:  

RECONOCIDAS 
 Gerencia de Recursos 

Humanos. 3 

 Comportamiento Organizacional. 3 
Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
 Planificación Estratégica del 

Recursos Humanos. 3 

 Marco Legal.  3 

 Seguridad Social Integral en 
Venezuela.  

 

Tercer Término: 

RECONOCIDAS 

 Sistema de Información 
Aplicados a la Gerencia de 
Recursos Humanos. 3 

 Seguridad Industrial e Higiene 
Ocupacional (Electiva I).  3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 

 Formación de Competencias 
para la Investigación. 3 

 Toma de decisiones en el Área 
de Recursos Humanos (Electiva 
II). 3 

Quinto Término: 
RECONOCIDAS 

 Estudios Individualizados. 3 

 Seminario de Trabajo de Grado. 3  

Total de Unidades de Crédito Reconocidas 33 

 

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que los estudiantes deberán inscribir y cursar: 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Pendiente 

Condición 

Sexto Término: Una vez cubierto las 
unidades de crédito 
respectivo el estudiante 
deberá elaborar y 
presentar el Trabajo de 
Grado. 

         Trabajo de Grado 4 

Total de unidades de crédito 
pendiente por cursar 4  

 

Se le aprueba el ingreso, y debe formalizar la inscripción en el núcleo más 

cercano que tenga aprobado el programa: Maestría en Gerencia de 

Recursos Humanos. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 

 
23. Acuerdo Nº 0053 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 
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CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 026-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a Alexis Alejandro Carmona 

Castañeda, titular de la Cedula de Identidad N° 16.484.542 y Johana 

Pérez de Marcano, titular de la Cedula de Identidad N° 24.129.310, 

estudiantes del programa de Maestría en Gerencia Logística (Núcleo 

Sucre), a las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto estos 

cumplen con los requisitos exigidos para tal fin. 

PROGRAMA MAESTRÍA EN GERENCIA LOGÍSTICA 

CUADRO DE UNIDAD CURRICULAR RECONOCIDA 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

                                    Primer Término:  

RECONOCIDAS  Formación Gerencial 3 

 Sistemas de Materiales. 3 
Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
 Sistemas de Producción e 

Inventario. 3 

 Formación de competencias 
para la investigación.  3 

Tercer Término: 

RECONOCIDAS 
 Gerencia Financiera de la 

Empresa. 3 

 Seminario de Investigación  3 
Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 
 Distribución Física y servicios a 

Clientes. 3 

 Economía Empresarial (Electiva 
I). 3 

Quinto Término: 

RECONOCIDAS 
 Simulación Y Temas Especiales 

de Gerencia Logística. 3 

 Comportamiento Organizacional 
(Electiva II). 3 

Total de Unidades de Crédito Reconocidas 33 

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que los estudiantes deberán inscribir y cursar: 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Pendiente 

Condición 

Sexto Término: Tiene una calificación de 
quince (15) puntos y no 
aplica reconocimiento de 
crédito por cuanto no 
cumple con lo establecido 
en el numeral “3” 
correspondiente al artículo 
122 del Reglamento de 
Estudios de Postgrado 
Vigente. 

 Técnicas 
Cuantitativas 

3 

 Trabajo de Grado. 4 

Una vez cubierto las 
unidades de crédito 
respectivo el estudiante 
deberá elaborar y presentar 
el Trabajo de Grado. 

Total de unidades de crédito 
pendiente por cursar 7  

 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
 
 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 
24. Acuerdo Nº 0054 de fecha 06 de mayo de 2022 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 027-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a Luis Armando Noriega Bermúdez, 

titular de la Cedula de Identidad N° 5.699.243 y Luis José Pens Lemus, 

titular de la Cedula de Identidad N° 8.429.069, estudiantes del programa 

de Maestría en Gerencia Logística (Núcleo Sucre), a las asignaturas 

descritas en el siguiente cuadro por cuanto estos cumplen con los 

requisitos exigidos para tal fin. 

PROGRAMA MAESTRÍA EN GERENCIA LOGÍSTICA 

CUADRO DE UNIDAD CURRICULAR RECONOCIDA 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

                                    Primer Término:  

RECONOCIDAS  Formación Gerencial 3 

 Sistemas de Materiales. 3 

 Técnicas Cuantitativas de 
Gestión. 3 

 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 

 Sistemas de Producción e 
Inventario. 3 

 Formación de competencias 
para la investigación.  3 

Tercer Término: 

RECONOCIDAS 
 Gerencia Financiera de la 

Empresa. 3 

 Seminario de Investigación  3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS  Distribución Física y servicios a 
Clientes. 3 

Quinto Término: 

RECONOCIDAS 
 Simulación Y Temas Especiales 

de Gerencia Logística. 3 

 Comportamiento Organizacional 
(Electiva II). 3 

Total de Unidades de Crédito Reconocidas 33 
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En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que los estudiantes deberán inscribir y cursar: 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 

Unidades de 
Crédito 

Pendiente 
Condición 

Sexto Término:  

 Economía 
Empresarial 
(Electiva I) 

3 

Tiene una calificación de 
quince (15) puntos y no aplica 
reconocimiento de crédito por 
cuanto no cumple con lo 
establecido en el numeral “3” 
correspondiente al artículo 122 
del Reglamento de Estudios de 
Postgrado Vigente. 

 Trabajo de Grado. 4 

Una vez cubierto las unidades 
de crédito respectivo el 
estudiante deberá elaborar y 
presentar el Trabajo de Grado. 

Total de unidades de crédito 
pendiente por cursar 7  

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
25. Acuerdo Nº 0055 de fecha 06 de mayo de 2022 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 028-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a Sabrina Milagros Rendón 

González , titular de la Cedula de Identidad N° 17.910.928, estudiante del 

programa de Maestría en Gerencia Logística (Núcleo Sucre), a las 

asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto esta cumple con 

los requisitos exigidos para tal fin. 

PROGRAMA MAESTRÍA EN GERENCIA LOGÍSTICA 

CUADRO DE UNIDAD CURRICULAR RECONOCIDA 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

                                   Primer Término:  

RECONOCIDAS  Formación Gerencial 3 

 Sistemas de Materiales. 3 

 Técnicas Cuantitativas de 
Gestión. 3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
 Sistemas de Producción e 

Inventario. 3 

 Formación de competencias 
para la investigación.  3 

Tercer Término: 
RECONOCIDAS 

 Seminario de Investigación  3 
Cuarto Término: 

RECONOCIDAS  Distribución Física y servicios a 
Clientes. 3 

Quinto Término: 

RECONOCIDAS 
 Simulación Y Temas Especiales 

de Gerencia Logística. 3 

 Comportamiento Organizacional 
(Electiva II). 3   

Total de Unidades de Crédito Reconocidas 33 

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que la estudiante deberá inscribir y cursar: 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Pendiente 

Condición 

Tercer Término: Tiene una calificación de 
quince (15) puntos y no 
aplica reconocimiento 
de crédito por cuanto no 
cumple con lo 
establecido en el 
numeral “3” 
correspondiente al 
artículo 122 del 
Reglamento de Estudios 
de Postgrado Vigente. 

 Gerencia Financiera de la 
Empresa 

3 

 Trabajo de Grado. 4 

Una vez cubierto las 
unidades de crédito 
respectivo el estudiante 
deberá elaborar y 
presentar el Trabajo de 
Grado. 

Total de unidades de crédito 
pendiente por cursar 7  

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 
26. Acuerdo Nº 0056 de fecha 06 de mayo de 2022 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 029-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 
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ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a Alfredo Eduardo Márquez, titular 

de la Cédula de Identidad N° 13.359.466, Briccio Yonny José Torres 

Malavé, titular de la Cédula de Identidad N° 19.083.778, Mileidys del Valle 

Arreaza, titular de la Cédula de Identidad N° 19.081.662, Desudedith José 

Bermúdez Sánchez, titular de la Cédula de Identidad N° 16.484.726, 

Jesús Alexander Figueroa Solórzano, titular de la Cédula de Identidad N° 

16.816.016, Luis Alberto Lanza Brito, titular de la Cédula de Identidad N° 

14.661.964, Diana Carolina Saud Saud, titular de la Cédula de Identidad 

N° 16.315.597, Fidel Alejandro Fermín Febres, titular de la Cédula de 

Identidad N° 19.346.250 y José Gregorio Bolívar, titular de la Cédula de 

Identidad N° 8.649.239, estudiantes del programa de Maestría en 

Gerencia Logística (8) y Programa de Curso de Perfeccionamiento 

Profesional acreditable a  Maestría en Gerencia Ambiental (1) (Núcleo 

Sucre), a las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto estos 

cumplen con los requisitos exigidos para tal fin. 

PROGRAMA MAESTRÍA EN GERENCIA AMBIENTAL 

CUADRO DE UNIDAD CURRICULAR RECONOCIDA 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Introductorio: 

RECONOCIDAS 

 Ecología. 0 

 Introducción a la Economía 
Ambiental. 0 

 Problemas Ambientales. 0 

                                                  Primer 
Término:  

 Ambiente y Estilo de Desarrollo. 3 

 Planificación y Gestión 
Ambiental. 3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 

 Estudio de Impacto Ambiental. 3 

 Formación de competencias 
para la investigación.  3 

 Auditoría Ambiental (Electica I)  
Tercer Término: 

RECONOCIDAS 

 Sistema de Gestión Ambiental 3 

 Seminario de Investigación  3 

 Formulación y Evaluación 
Ambiental de Proyectos 
(Electiva II) 3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 
 Geopolítica de los Recursos 

Naturales. (Electiva IIII). 3 

 Teoría de Costo y Contabilidad 
Ambiental. 3 

Quinto Término: 

RECONOCIDAS  Derecho y Legislación 
Ambiental 3 

Total de Unidades de Crédito Reconocidas 33 

 

PROGRAMA MAESTRÍA EN GERENCIA LOGÍSTICA 

CUADRO DE UNIDAD CURRICULAR RECONOCIDA 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

                                   Primer Término:  

RECONOCIDAS 

 Formación Gerencial 3 

 Técnicas Cuantitativas de 
Gestión 3 

 Sistemas de Materiales. 3 
Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
 Sistemas de Producción e 

Inventario. 3 

 Formación de competencias 
para la investigación.  3 

Tercer Término: 

RECONOCIDAS 
 Gerencia Financiera de la 

Empresa. 3 

 Seminario de Investigación  3 
Cuarto Término: 

RECONOCIDAS  Distribución Física y servicios a 
Clientes. 3 

 Economía Empresarial (Electiva 
I). 3 

Quinto Término: 

RECONOCIDAS 
 Simulación Y Temas Especiales 

de Gerencia Logística. 3 

 Comportamiento Organizacional 
(Electiva II). 3 

Total de Unidades de Crédito Reconocidas 33 

 

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que los estudiantes deberán inscribir y cursar: 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Pendiente 

Condición 

Sexto Término: Una vez cubierto las 
unidades de crédito 
respectivo el estudiante 
deberá elaborar y 
presentar el Trabajo de 
Grado. 

         Trabajo de Grado 4 

Total de unidades de crédito 
pendiente por cursar 4  

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                  MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 

 
27. Acuerdo Nº 0057 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 030-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Unidades Curriculares de 

Postgrado (Interno) correspondientes a Rafael Alexis Mejías, titular de la 

Cedula de Identidad N° 9.975.733, Leonardo Vicente España Martínez 

titular de la Cedula de Identidad N° 11.438.928, Eva Teresa Pérez 

Castellanos titular de la Cedula de Identidad N° 10.416.916, Víctor Hugo 

Alarcón Flores titular de la Cedula de Identidad N° 24.226.287, estudiantes 

del Curso de Perfeccionamiento Profesional acreditable a Doctorado en 

Ciencias Gerenciales (Núcleo Sucre),  a las asignaturas descritas en el 

siguiente cuadro por cuanto estos cumplen con los requisitos exigidos 

para tal fin. 
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PROGRAMA DOCTORADO EN CIENCIAS GERENCIALES 

CUADRO DE UNIDAD CURRICULAR RECONOCIDA 

Unidades Curriculares 
Unidades de 

Crédito 
Reconocidas 

Condición 

Primer Término: 

RECONOCIDAS 
 Innovación y la TIC. 3 

 Formación de competencias 
para la investigación. 3 

Segundo Término: 

RECONOCIDAS 
 Teoría y Praxis de la Gerencia: 

Su Filosofía y Métodos. 3 

 Gerencia y Transformación 
Estratégica (Electiva I). 3 

Tercer Término: 

RECONOCIDAS 
 Organizaciones 

Transcomplejas. 3 

 Métodos. 3 

Cuarto Término: 

RECONOCIDAS 
 Análisis de Datos en Métodos 

Cualitativos (Electiva II). 3 

 Seminario de Investigación I. 4 
Quinto Término: 

RECONOCIDAS  Estudio Individualizado I. 3 

 Seminario de Investigación II. 4 
Sexto Término: 

RECONOCIDAS 
 Estudio Individualizado II. 3 

 Economía Digital (Electiva III) 3  

Séptimo Término: 
RECONOCIDAS 

 Seminario de Tesis. 4 
Total de Unidades de Crédito Reconocidas 45 

 
En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades curriculares 

que los estudiantes deberán inscribir y cursar 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 

VIII. ACUERDO RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS DE 
PREGRADO. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0058 de fecha 06 de mayo de 2022 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 031-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

 

ACUERDA 

ÚNICO: Conceder el Reconocimiento de Estudios de Pregrado a  Naulo 

Bruno De Sousa Catillo, titular de la Cédula de Identidad N° 26.611.409,  

estudiante de la carrera Técnico Superior Universitario en Enfermería 

(Núcleo Cojedes Tinaquillo), en las asignaturas descritas en el cuadro 

siguiente, por cuanto este cumple con los requisitos exigidos para tal fin.  

 

UNIDADES CURRICULARES POR RECONOCIMIENTO DE 

ESTUDIOS DE PREGRADO (Artículo 28 del REP) 

 

Cédula (1) 
Nombres 

(2) 

Apellidos 

(3) 

Núcle

o (4) 

Carrera 

que 

cursa  (5) 

Carrera 

que 

aspira 

cursar (6) 

Fecha (7) 

26.611.409 
NAULO 

BRUNO 

DE 

SOUSA 

CASTILL

O 

COJE

DES 

TINAQ

UILLO 

TÉCNICO 

SUPERIO

R 

UNIVERS

ITARIO 

EN 

ENFERM

ERÍA 

TÉCNICO 

SUPERIO

R 

UNIVERS

ITARIO 

EN 

ENFERM

ERÍA 

11/12/2020 

 
 

UNIDADES CURRICULARES CONCEDIDAS 

Unidades 

Curriculares 

Equivalente 

U.C. Nota Código Unidades Curriculares 

UNEFA 

MICROBIOLOGÍA Y 

PARASITOLOGÍA 
2 14 

CSL-

10812 

MICROBIOLOGÍA Y 

PARASITOLOGÍA 

ENFERMERÍA EN 

SALUD MENTAL Y 

PSIQUIATRÍA 

6 14 
CSL-

11116 

ENFERMERÍA EN SALUD 

MENTAL Y PSIQUIATRÍA 

ENFERMERÍA 

COMUNITARIA E 

INVESTIGACIÓN 

APLICADA 

7 14 
CSL-

11217 

ENFERMERÍA 

COMUNITARIA E 

INVESTIGACIÓN 

APLICADA 

ADMINISTRACIÓN DE 

LA ATENCIÓN DE 

ENFERMERÍA 

4 16 
AGG-

11414 

ADMINISTRACIÓN DE LA 

ATENCIÓN DE 

ENFERMERÍA 

METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
3 11 

ADG-

10213 

METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 

DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN III 
3 16 

DIN-

11133 

DEFENSA INTEGRAL DE 

LA NACIÓN III 

ASIGNATURAS EXTRA CURRICULARES UNEFA 

Unidades Curriculares  

Equivalente 

U.C Nota Código Unidades Curriculares 

ACTIVIDAD 

COMPLEMENTARIA  

IV 

0 
APROBO 

ACT-

14010 

ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS IV 

CÁTEDRA 

BOLIVARIANA II 

0 APROBO ADG-

10821 

CÁTEDRA BOLIVARIANA 

II 

TALLER DE SERVICIO 

COMUNITARIO 

0 APROBO TAI-01 TALLER DE SERVICIO 

COMUNITARIO 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

 
 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 

Cuadro de las Unidades Curriculares a Inscribir y Cursar 

Unidades Curriculares 
Unidades 
de Crédito 
Pendiente 

Condición 

Sexto Término: Una vez cubierto las 
unidades de crédito 
respectivo el estudiante 
deberá elaborar y 
presentar la Tesis 
Doctoral. 

 Tesis Doctoral. 10 

Total de unidades de crédito 
pendiente por cursar 10  
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IX. ACUERDO CONSIDERACIÓN Y TOMA DE 
DECISIÓN SOBRE LA PERTINENCIA Y 
RELEVANCIA DEL TRABAJO ESPECIAL DE 
GRADO. 

 
1. Acuerdo Nº 0059 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1 y 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal a) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo señalado en el Artículo 3 del Reglamento para la Elaboración, 

Presentación y Evaluación de Trabajos Conducentes a Grado Académico 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; Aprobado en Consejo Universitario en su sesión 

ordinaria Nro. 004-2017, de fecha 12 de Julio de 2017, según Acuerdo N° 

Nº 0156 del 18SEP2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 032-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022. 

ACUERDA 

PRIMERO: Someter a estudio y juicio de expertos para la consideración y 

toma de decisión sobre la pertinencia y relevancia del Trabajo Especial de 

Grado presentado por el Br. Arturo Antonio Conde Ramos, titular de la 

cédula de identidad número V-9.860.033, aspirante al Grado de Ingeniero 

Civil en el núcleo Delta Amacuro a fin de determinar las acciones 

correspondientes y proseguir con los trámites académico-administrativos 

que diera lugar. Considerando que los expertos serán docentes del Núcleo 

Caracas, con fecha de entrega del estudio, previo al próximo Consejo 

Universitario. 

 

SEGUNDO: Así mismo, y con el espíritu de equilibrio, preminencia del 

orden y seguimiento en los procesos académicos y la búsqueda constante 

de la excelencia educativa, esta Secretaría General, recomienda se hagan 

los estudios e indagaciones necesarias a fin de verificar el cumplimiento 

de los procedimientos académico- administrativos llevados a cabo en 

materia de investigación en el núcleo Delta Amacuro y poder determinar 

las responsabilidades académicas, administrativas y docentes sobre el 

caso expuesto. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

Refrendado, 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 

X. ACUERDO TRASPASO DE LOS LABORATORIOS 
ACADÉMICOS PRÁCTICOS DEL COMPROTIC. 

 

1. Acuerdo Nº 0060 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 16 (literal b y f) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VIDI Nº 002-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022.  

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar el Traspaso de los laboratorios académicos prácticos 

del COMPROTIC ubicados en piso 1 del edificio sede al Núcleo Caracas.  

 

SEGUNDO: Para el traspaso de los laboratorios se programará una fecha 

de entrega, para continuar desarrollando los proyectos de investigación 

ampliando la posibilidad de constituir equipos de investigación que 

involucre estudiantes, docentes e investigadores. 

 

TERCERO: El Decanato de Núcleo Caracas designará un encargado del 

área y personal de seguridad y administrativo a tres turnos. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

Refrendado, 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 

XI. ACUERDO DIFERIR LA CELEBRACIÓN DE LA IV 
EDICIÓN DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS 
NACIONALES LABORALES UNEFA 2022. 

 

1. Acuerdo Nº 0061 de fecha 06 de mayo de 2022 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 2) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 4 del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo 
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de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VASYPC Nº 001-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Diferir la aprobación de la IV Edición de los Juegos Deportivos 
Nacionales Laborales - UNEFA 2022. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

Refrendado, 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 

 
XII. ACUERDO APROBAR EL CRONOGRAMA 

ELECTORAL Y EL LINEAMIENTO ORIENTADOR 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROCESO 
ELECCIONARIO DE LOS CONSEJOS 
ESTUDIANTIL DEL PODER POPULAR UNEFISTA 
EN LAS REGIONES, NÚCLEOS Y/O EXTENSIONES 
DE LA UNEFA. 

 

1. Acuerdo Nº 0062 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 
 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 17 y 21) de la Ley 

de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia 

con lo previsto en el artículo 16 (literal f) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en la sección cuarta correspondiente a los artículos 15 al 

18, del Reglamento del Consejo Estudiantil del Poder Popular Unefista 

(CEPPU) de la UNEFA, aprobado el 27 de noviembre del 2015, bajo el 

acuerdo Nº 0220. Donde se plantea todo lo relacionado al proceso de 

elecciones estudiantiles. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VASYPC Nº 002-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar el Cronograma Electoral y el Lineamiento orientador 

para la ejecución del proceso eleccionario de los Consejos Estudiantil del 

Poder Popular Unefista en las Regiones, Núcleos y/o Extensiones de la 

UNEFA. Correspondiente al periodo 2022 – 2024. Modificando el periodo 

de Juramentación al finalizar  el curso de Defensa Integral de la Nación 

y Gestión de Dirección para la Lucha no Armada, en diciembre de 2022 

 
 
SEGUNDO: Instruir a los Vicerrectores Regionales, Decanos y Directores 

de Extensiones en apoyar y cumplir con los lineamientos establecidos 

para esta jornada electoral, con el fin de garantizar las condiciones 

electorales de los estudiantes en cada extensión y núcleos. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 

 
XIII. ACUERDO NEGAR LA AUTORIZACIÓN PARA LA 

AMPLIACIÓN DE AULAS ACADÉMICAS DE LA 
EXT. CIUDAD BOLÍVAR-ESTADO ANZOÁTEGUI. . 

 

1. Acuerdo Nº 0063 de fecha 06 de mayo de 2022 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

003-2022, CELEBRADA EN FECHA 05 DE MAYO DE 2022,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 
 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1, 3 y 20) de la Ley 

de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia 

con lo previsto en el artículo 16 (literal b, d y q) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VRRG Nº 001-2022, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2022, 

celebrado en fecha 05 de Mayo de 2022.  

ACUERDA 

ÚNICO: Negar la autorización para la ampliación de aulas académicas de 

la extensión Ciudad Bolívar, en la población de Soledad, Municipio 

Independencia del Estado Anzoátegui. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

Refrendado, 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
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I.  ORDENES GENERALES 

 

1. Orden General N° 0001 de fecha 17 de marzo de 

2022. 

 

El ciudadano MAYOR GENERAL PASCUALINO ANGIOLILLO 

FERNÁNDEZ, Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución del Ministerio del Poder Popular para la 

Defensa Nº 031281 de fecha 14 de Julio de 2019, publicada en Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha 16 

de Julio del 2019; en uso de las atribuciones que le confiere el articulo 

37de la Ley de Universidades,  en concordancia con los artículos 20 y 21 

literales q y t de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana (UNEFA), publicado mediante Decreto  Nro. 2.766 de fecha 21 

de Marzo de 2017, en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nro 6.291 (Extraordinario) de fecha 21 de Marzo de 2017, en 

cumplimiento de lo previsto en el artículo 89, 1 de la Ley del Estatuto de 

la Función Pública. 

ORDENA 

 

PRIMERO: La apertura de un Procedimiento Disciplinario de Destitución 

contra la ciudadana: YANIFER ESPERANZA TOVAR, titular de la cédula 

de identidad N° V-18.011.673, quien es personal administrativo fijo, y 

ocupa el cargo de Asistente Administrativo, actualmente adscrita a la 

Coordinación de Talento Humano de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

(UNEFA), por estar su conducta presuntamente incursa en las causales 

de destitución previstas en los numerales 2, 3 y 11 del Artículo 86 de la 

Ley del Estatuto de la Función Pública de conformidad con la 

recomendación realizada mediante Informe UNEFA-REC-IGN-010/2021 

de fecha 15 de Diciembre de 2021, por el ciudadano GENERAL DE 

BRIGADA RAMÓN A. BALSA L., en su carácter de INSPECTOR 

GENERAL de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), junto a sus 

correspondientes anexos. 

 

SEGUNDO: Solicita la Coordinación de Talento Humano de esta Casa de 

Estudios, proceder de conformidad con las disposiciones establecidas en 

el artículo 89 de la Ley del Estatuto de la Función Pública,  atendiendo a 

los principios de legalidad, imparcialidad, racionalidad, proporcionalidad y 

en garantía del derecho a la defensa y al debido proceso, consagrado en 

el Artículo 49 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

 
Cúmplase, 

 
 
 

M/G PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
RECTOR 

 
 

CNEL. SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

               SECRETARIO GENERAL 

 
 
 

II. ORDENES ADMINISTRATIVAS DESIGNACIONES 

Y/O NOMBRAMIENTOS. 

1. Orden Administrativa Nº 0006 de fecha 04 de abril 
de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA, designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha 16 de Julio del 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial 

Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de Septiembre de 1970, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Articulo Nº. 21 del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los (as) ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación: 

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CÉDULA 

APELLIDOS 
Y 

NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 
SECRETARÍA 

GENERAL 
6.313.270 

MUJICA 
BENITEZ 
JASVELIN 
RAMONA 

SECRETARÍA 
GENERAL 

05/04/2022 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; Tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente. 

 

CUARTO: Así mismo, le notificamos que con ocasión a su nombramiento, 

debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, 
a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo 
previsto en los Artículos  23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción. 
 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 

2. Orden Administrativa Nº 0007 de fecha 05 de abril 
de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA, designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha 16 de Julio del 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial 

Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de Septiembre de 1970, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Articulo Nº. 21 del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos, ordena: 

PRIMERO: Realizar la designación a los (as) ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación: 
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N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 
VICERRECTORADO 

ACADÉMICO 
10.736.412 

LEÓN CORREA 
SIMÓN 

FRANCISCO 

VICERRECTOR 
ACADÉMICO 

05/04/2022 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; Tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente. 

 

CUARTO: Así mismo, le notificamos que con ocasión a su nombramiento, 
debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, 
a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo 
previsto en los Artículos  23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción. 
 
Cúmplase.-                                                                          

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 
3. Orden Administrativa Nº 0008 de fecha 05 de abril 

de 2022 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA, designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha 16 de Julio del 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial 

Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de Septiembre de 1970, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Articulo Nº. 21 del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los (as) ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación: 

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CÉDULA 

APELLIDOS 
Y 

NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 
SECRETARÍA 

GENERAL 
18.357.495 

LA CRUZ 
SALAZAR 

ROBINSON 

COORDINADOR 
(E) DE 

SECRETARÍA 
GENERAL 

05/04/2022 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; Tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente. 

 

CUARTO: Así mismo, le notificamos que con ocasión a su nombramiento, 
debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, 
a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo 
previsto en los Artículos  23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción. 

 

Cúmplase.-                                                                                          
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
4. Orden Administrativa Nº 0133 de fecha 05 de mayo 

de 2022 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA, designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha 16 de Julio del 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial 

Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de Septiembre de 1970, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Articulo Nº. 21 del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los (as) ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación: 

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS 
Y NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 

VICERRECTORADO  
DE LA REGIÓN 

CENTRAL 
11347391 

GUZMÁN 
PEREIRA 
ALVARO 
TADEO 

DECANO 
ENCARGADO DEL 

NÚCLEO CARABOBO 
05/05/2022 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente. 

 

CUARTO: así mismo le notificamos que con ocasión a su Nombramiento, 

debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, 

a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo 

previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
5. Orden Administrativa Nº 0134 de fecha 05 de mayo 

de 2022 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA, designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha 16 de Julio del 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial 

Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de Septiembre de 1970, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Articulo Nº. 21 del Reglamento General 
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de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los (as) ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación: 

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 

NÚCLEO 
CARABOBO 
EXTENSIÓN 

BEJUMA 

16582171 

JESSICA 
YAMILETH 
HURTADO 
QUEVEDO 

COORDINADORA DE 
LA EXTENSIÓN 

BEJUMA 
05/05/2022 

2 

NÚCLEO 
CARABOBO 
EXTENSIÓN 
GUACARA 

6145295 

ELENA 
CELESTE 

MACHADO 
MARTÍNEZ 

COORDINADORA DE 
LA EXTENSIÓN 

GUACARA 
05/05/2022 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente. 

 

CUARTO: así mismo le notificamos que con ocasión a su Nombramiento, 

debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, 

a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo 

previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
6. Orden Administrativa Nº 0231 de fecha 12 de mayo 

de 2022 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), Mayor General 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ, venezolano, mayor de edad,  

hábil en derecho de éste domicilio, titular de la Cédula de Identidad N° V-

6.811.213, designado   mediante Resolución N° 031281 de fecha 14 de 

Julio de 2.019, emitida por el Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

41.675  de fecha 16 de Julio de 2019, actuando en su carácter de 

Presidente de la Asociación de Bienestar Estudiantil (ASOBIES), fundada 

el 17 de noviembre de 1978, según resuelto del Ministerio de la Defensa 

Nº 4018, de esa misma fecha, inscrita en el Registro Subalterno del Tercer 

Circuito del Registro del Distrito Sucre del Estado Miranda, hoy Registro 

Principal del Municipio Chacao del Estado Miranda, el 24 de Diciembre de 

1978, bajo el Número 62, Folio 160 al 163, Tomo 14, Protocolo Primero y 

promulgados sus Estatutos el 01 de julio de 1979; siendo la última 

modificación de sus Estatutos en fecha 19 de octubre de 2015, 

debidamente registrada ante el Registro Público del Municipio Chacao del 

Estado Miranda, en fecha  01 de diciembre del  2015, bajo el Número  13, 

Folio 130 del Tomo 50 del Protocolo de Transcripción de ese mismo año, 

de conformidad con la Cláusula 11ª de los referidos Estatutos y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos;  

 

ORDENA 

 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano CNEL. CARLOS ALBERTO PEÑA 

CASTILLO, titular de la cédula de identidad Nº V. 9.626.735 como 

DIRECTOR GENERAL de la Asociación de Bienestar Estudiantil 

(ASOBIES), arriba identificada. 

 

SEGUNDO: Queda entendido que el ciudadano antes nombrado, es de 

libre nombramiento y remoción por el Rector de la Universidad, de 

conformidad con los Estatutos de la Asociación de Bienestar Estudiantil 

(ASOBIES). 

 

TERCERO: Queda encargada la Secretaría General de la UNEFA, de 

publicar en la Gaceta Universitaria el contenido de la Orden Administrativa 

y notificarla al interesado 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 
7. Orden Administrativa Nº 0232 de fecha 12 de mayo 

de 2022 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), Mayor General 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ, venezolano, mayor de edad, 

hábil en derecho de éste domicilio, titular de la Cédula de Identidad N° V-

6.811.213, designado mediante Resolución N° 031281 de fecha 14 de 

Julio de 2.019, emitida por el Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

41.675 de fecha 16 de Julio de 2019, actuando en su carácter de 

Presidente de la Asociación de Bienestar Estudiantil (ASOBIES), fundada 

el 17 de noviembre de 1978, según resuelto del Ministerio de la Defensa 

Nº 4018, de esa misma fecha, inscrita en el Registro Subalterno del Tercer 

Circuito del Registro del Distrito Sucre del Estado Miranda, hoy Registro 

Principal del Municipio Chacao del Estado Miranda, el 24 de Diciembre de 

1978, bajo el Número 62, Folio 160 al 163, Tomo 14, Protocolo Primero y 

promulgados sus Estatutos el 01 de julio de 1979; siendo la última 

modificación de sus Estatutos en fecha 19 de octubre de 2015, 

debidamente registrada ante el Registro Público del Municipio Chacao del 

Estado Miranda, en fecha 01 de diciembre del 2015, bajo el Número 13, 

Folio 130 del Tomo 50 del Protocolo de Transcripción de ese mismo año, 

de conformidad con la Cláusula 11ª de los referidos Estatutos y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos; 

 

ORDENA 

 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Lic. BETTY CAROLINA GUEVARA 

DE FAJARDO, titular de la cédula de identidad Nº V- 11.821.418 como 

COORDINADORA DE ATENCIÓN SOCIAL de la Asociación de Bienestar 

Estudiantil (ASOBIES), arriba identificada. 

 

SEGUNDO: Queda entendido que la ciudadana antes nombrada, es de 

libre nombramiento y remoción por el Rector de la Universidad, de 

conformidad con los Estatutos de la Asociación de Bienestar Estudiantil 

(ASOBIES). 

TERCERO: Queda encargada la Secretaría General de la UNEFA, de 

publicar en la Gaceta Universitaria el contenido de la Orden Administrativa 

y notificarla al interesado. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
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8. Orden Administrativa Nº 0338 de fecha 13 de junio 
de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha 16 de Julio del 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial 

Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de Septiembre de 1970, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Articulo Nº. 21 del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los (as) ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación: 

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS 
Y NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 

VICERRECTORADO 
DE LA REGIÓN 

CAPITAL – NÚCLEO 
MIRANDA – 
EXTENSIÓN 

OCUMARE DEL TUY 

4248539 

TIRADO 
CADENAS 
ERASMO 

GONZALO 

COORDINADOR DE 
LA EXTENSIÓN 

OCUMARE DEL TUY 
16/06/2022 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente. 

 

CUARTO: así mismo le notificamos que con ocasión a su Nombramiento, 

debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, 

a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo 

previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 

 
9. Orden Administrativa Nº 0339 de fecha 20 de junio 

de 2022 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha 16 de Julio del 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial 

Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de septiembre de 1970, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Articulo Nº. 21 del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los (as) ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación: 

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS 
Y NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 

VICERRECTORADO 

DE LA REGIÓN LOS 

LLANOS - BARINAS 

5648023 

VILLAMIZAR 

MARTÍNEZ 

DUGLAS 

EMIDIO  

DECANO DEL 

NÚCLEO BARINAS 
20/06/2022 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente. 

 

CUARTO: así mismo le notificamos que con ocasión a su Nombramiento, 
debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, 
a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo 
previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
10. Orden Administrativa Nº 0340 de fecha 16 de junio 

de 2022 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha 16 de Julio del 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial 

Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de Septiembre de 1970, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Articulo Nº. 21 del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los (as) ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación: 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 RECTORADO 9659325 

GRANADILLO 

MENDOZA 

JOSÉ ANTONIO 

COORDINADOR DE 

AYUDANTÍA 
03/02/2022 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente. 

 

CUARTO: así mismo le notificamos que con ocasión a su Nombramiento, 
debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, 
a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo 
previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción. 
Cúmplase.-                      
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  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
11. Orden Administrativa Nº 0341 de fecha 23 de junio 

de 2022 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha 16 de Julio del 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial 

Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de Septiembre de 1970, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Articulo Nº. 21 del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los (as) ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación: 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS 
Y NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 

VICERRECTORADO 
DE ASUNTOS 
SOCIALES Y 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

21011561 

MONTAÑO 
ZAPATA 

LISANDRO 
ANTONIO  

COORDINADOR DE 
CULTURA 

17/06/2022 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente. 

 

CUARTO: así mismo le notificamos que con ocasión a su Nombramiento, 
debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, 
a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo 
previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 

 
III. ORDENES ADMINISTRATIVAS DE GRADO. 

1. Orden Administrativa Nº 0009 de fecha 20 de abril 
de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 
de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 
Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 
de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 
en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 
Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 
Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 
Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 
Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 
2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 
leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 
 
PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 
23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 2034 de fecha 23 de mayo de 2022. 
 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
2. Orden Administrativa Nº 0010 de fecha 20 de abril 

de 2022 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 
de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 
Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 
de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 
en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 
Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 
Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 
Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 
2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 
leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
 
PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 
23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el 
título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 
que deben suscribir el Acta de Grado N° 2038 de fecha 23 de mayo de 
2022. 
 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 
resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 

3. Orden Administrativa Nº 0011 de fecha 25 de abril 
de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 
de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 
Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 
de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 
en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 
Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 
Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 
Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 
Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 
2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 
leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
 
PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 
23 de mayo de 2022, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, el título 
de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 
requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 
2063 de fecha 23 de mayo de 2022. 
 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 
resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-          
                                                                                  

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
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4. Orden Administrativa Nº 0012 de fecha 25 de abril 
de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 
de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 
Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 
de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 
en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 
Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 
Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 
Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 
Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 
2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 
leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
 
PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 
23 de mayo de 2022, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, el título 
de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido 
con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 
Grado N° 2064 de fecha 23 de mayo de 2022. 
 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 
5. Orden Administrativa Nº 0013 de fecha 25 de abril 

de 2022 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2047 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 

6. Orden Administrativa Nº 0014 de fecha 25 de abril 
de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2048 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 

 
7. Orden Administrativa Nº 0015 de fecha 25 de abril 

de 2022 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2049 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
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8. Orden Administrativa Nº 0016 de fecha 25 de abril 
de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TUCUPIDO, GUARICO, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2050 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
9. Orden Administrativa Nº 0017 de fecha 25 de abril 

de 2022 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2051 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 

10. Orden Administrativa Nº 0018 de fecha 25 de abril 
de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2052 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
11. Orden Administrativa Nº 0019 de fecha 25 de abril 

de 2022 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de ZARAZA, GUÁRICO, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2053 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
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12. Orden Administrativa Nº 0020 de fecha 25 de abril 
de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de ZARAZA, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2054 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
13. Orden Administrativa Nº 0021 de fecha 25 de abril 

de 2022 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2059 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 

14. Orden Administrativa Nº 0022 de fecha 25 de abril 
de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, el título 

de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2060 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 

 
15. Orden Administrativa Nº 0023 de fecha 25 de abril 

de 2022 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, el título 

de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2061 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
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16. Orden Administrativa Nº 0024 de fecha 25 de abril 
de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BOCONOITO, PORTUGUESA, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2062 de fecha 23 de mayo de 

2022.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 

17. Orden Administrativa Nº 0025 de fecha 25 de abril 
de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, el título 

de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2065 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 

 

18. Orden Administrativa Nº 0026 de fecha 25 de abril 
de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, el título 

de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2066 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 

 
19. Orden Administrativa Nº 0027 de fecha 25 de abril 

de 2022 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2067 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
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20. Orden Administrativa Nº 0028 de fecha 25 de abril 
de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2068 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 

 
21. Orden Administrativa Nº 0029 de fecha 25 de abril 

de 2022 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2069 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

 

22. Orden Administrativa Nº 0030 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2070 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

23. Orden Administrativa Nº 0031 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2071 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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24. Orden Administrativa Nº 0032 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2072 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

25. Orden Administrativa Nº 0033 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2017 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

26. Orden Administrativa Nº 0034 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el   

día 23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2018 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

27. Orden Administrativa Nº 0035 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el título 

de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2019 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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28. Orden Administrativa Nº 0036 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el título 

de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2020 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

29. Orden Administrativa Nº 0037 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el título 

de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2021 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

30. Orden Administrativa Nº 0038 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2022 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

31. Orden Administrativa Nº 0039 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2023 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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32. Orden Administrativa Nº 0040 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2024 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad  de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

33. Orden Administrativa Nº 0041 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 2025 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

34. Orden Administrativa Nº 0042 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 2026 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

35. Orden Administrativa Nº 0043 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2027 de fecha 23 de mayo de 2022. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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36. Orden Administrativa Nº 0044 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2028 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

37. Orden Administrativa Nº 0045 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2029 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

 

38. Orden Administrativa Nº 0046 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de LIBERTAD, BARINAS, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2030 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

39. Orden Administrativa Nº 0047 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas  por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de LIBERTAD, BARINAS, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR  UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2031 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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40. Orden Administrativa Nº 0048 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de LIBERTAD, BARINAS, el título de 

INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 2032 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

41. Orden Administrativa Nº 0049 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SABANETA, BARINAS, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2033 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

42. Orden Administrativa Nº 0050 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de EL SOCORRO, GUÁRICO, el título 

de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2044 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

43. Orden Administrativa Nº 0051 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de EL SOCORRO, GUÁRICO, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2045 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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44. Orden Administrativa Nº 0052 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de EL SOCORRO, GUÁRICO, el título 

de INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 2046 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

45. Orden Administrativa Nº 0053 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CAMAGUÁN, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 2035 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

 

46. Orden Administrativa Nº 0054 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CAMAGUÁN, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2036 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

47. Orden Administrativa Nº 0055 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CAMAGUÁN, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2037 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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48. Orden Administrativa Nº 0056 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas  por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2039 de fecha 23 de mayo 

de 2022.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

49. Orden Administrativa Nº 0057 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título 

de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2040 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

50. Orden Administrativa Nº 0058 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título 

de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2041 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

51. Orden Administrativa Nº 0059 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título 

de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2042 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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52. Orden Administrativa Nº 0060 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2055 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

53. Orden Administrativa Nº 0061 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2056 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

54. Orden Administrativa Nº 0062 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de   sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2057 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

55. Orden Administrativa Nº 0063 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2058 de 

fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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56. Orden Administrativa Nº 0064 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2043 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

57. Orden Administrativa Nº 0065 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el título de 

LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 2073 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

58. Orden Administrativa Nº 0066 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2074 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERALL 

 

59. Orden Administrativa Nº 0067 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2075 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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60. Orden Administrativa Nº 0068 de fecha 25 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas  por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2076 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

61. Orden Administrativa Nº 0069 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2077 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

62. Orden Administrativa Nº 0070 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL LABORAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2085 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

63. Orden Administrativa Nº 0071 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA DENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2078 de fecha 23 de mayo de 

2022.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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64. Orden Administrativa Nº 0072 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2079 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

65. Orden Administrativa Nº 0073 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2080 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

 

66. Orden Administrativa Nº 0074 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2081 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

67. Orden Administrativa Nº 0075 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2082 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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68. Orden Administrativa Nº 0076 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2083 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

69. Orden Administrativa Nº 0077 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2084 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

 

70. Orden Administrativa Nº 0078 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TOVAR, MÉRIDA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2086 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

71. Orden Administrativa Nº 0079 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TOVAR, MÉRIDA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2087 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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72. Orden Administrativa Nº 0080 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2088 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

73. Orden Administrativa Nº 0081 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título 

de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2089 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

74. Orden Administrativa Nº 0082 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el  día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2090 de fecha 23 de mayo de 

2022  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

75. Orden Administrativa Nº 0083 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el  día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título 

de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2091 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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76. Orden Administrativa Nº 0084 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título 

de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2092 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

77. Orden Administrativa Nº 0085 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2093 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

78. Orden Administrativa Nº 0086 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2094 de 

fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

79. Orden Administrativa Nº 0087 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la  República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de ARAGUA DE MATURÍN, 

MONAGAS, el título de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2095 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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80. Orden Administrativa Nº 0088 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de ARAGUA DE MATURÍN, 

MONAGAS, el título de INGENIERO DE GAS a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2096 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                    SECRETARIA GENERAL 

 

81. Orden Administrativa Nº 0089 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas  por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de ARAGUA DE MATURÍN, 

MONAGAS, el título de INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 2097 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA G ENERAL 

 

82. Orden Administrativa Nº 0090 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas  por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de ARAGUA DE MATURÍN, 

MONAGAS, el título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 2098 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                    SECRETARIA GENERAL 

 

83. Orden Administrativa Nº 0091 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, 

el título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisito exigidos por la Ley 

y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2099 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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84. Orden Administrativa Nº 0092 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, 

el título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

MUNICIPAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2100 de 

fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

85. Orden Administrativa Nº 0093 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, 

el título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2101 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

86. Orden Administrativa Nº 0094 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 

21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, 

el título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2102 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

87. Orden Administrativa Nº 0095 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, 

el título de LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2103 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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88. Orden Administrativa Nº 0096 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas  por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, 

el título de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 2104 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

89. Orden Administrativa Nº 0097 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de LA FRÍA, TÁCHIRA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2105 de 

fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

90. Orden Administrativa Nº 0098 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de LA FRÍA, TÁCHIRA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2106 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

91. Orden Administrativa Nº 0099 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2107 de fecha 23 de mayo de 2022. 
 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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92. Orden Administrativa Nº 0100 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2108 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

93. Orden Administrativa Nº 0101 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el 

título de INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2109 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

94. Orden Administrativa Nº 0102 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL 

a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2110 de fecha 23 de mayo 

de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

95. Orden Administrativa Nº 0103 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el 

título de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2111 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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96. Orden Administrativa Nº 0104 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el  día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el 

título de LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2112 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

97. Orden Administrativa Nº 0105 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el 

título de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 2113 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

98. Orden Administrativa Nº 0106 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el 

título de DOCTOR EN INNOVACIONES EDUCATIVAS a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2114 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

99. Orden Administrativa Nº 0107 de fecha 26 de abril 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN SUPERIOR a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2115 de fecha 23 de mayo 

de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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100. Orden Administrativa Nº 0108 de fecha 26 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2116 de 

fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

101. Orden Administrativa Nº 0109 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA 

DENTAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2117 de 

fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

102. Orden Administrativa Nº 0110 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2118 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

103. Orden Administrativa Nº 0111 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y 

DISEÑO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2119 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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104. Orden Administrativa Nº 0112 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2120 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

105. Orden Administrativa Nº 0113 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de INGENIERO DE GAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2121 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

106. Orden Administrativa Nº 0114 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2122 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

107. Orden Administrativa Nº 0115 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2123 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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108. Orden Administrativa Nº 0116 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARÚPANO, SUCRE, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2208 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

109. Orden Administrativa Nº 0117 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARÚPANO, SUCRE, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2209 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

110. Orden Administrativa Nº 0118 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARÚPANO, SUCRE, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2210 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

111. Orden Administrativa Nº 0119 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2211 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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112. Orden Administrativa Nº 0120 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2212 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

113. Orden Administrativa Nº 0121 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2213 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

114. Orden Administrativa Nº 0122 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

INGENIERO NAVAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2214 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

115. Orden Administrativa Nº 0123 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2215 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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116. Orden Administrativa Nº 0124 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2216 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

117. Orden Administrativa Nº 0125 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de AROA, YARACUY, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2218 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

118. Orden Administrativa Nº 0126 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CHIVACOA, YARACUY, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2219 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

119. Orden Administrativa Nº 0127 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CHIVACOA, YARACUY, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2220 de fecha 23 de mayo de 2022.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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120. Orden Administrativa Nº 0128 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de NIRGUA, YARACUY, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2221 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

121. Orden Administrativa Nº 0129 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de NIRGUA, YARACUY, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2222 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

122. Orden Administrativa Nº 0130 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el título 

de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2223 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

123. Orden Administrativa Nº 0131 de fecha 27 de 

abril de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2224 de 

fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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124. Orden Administrativa Nº 0135 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, ANZOÁTEGUI, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2124 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

125. Orden Administrativa Nº 0136 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, ANZOÁTEGUI, el 

título de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 2125 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

126. Orden Administrativa Nº 0137 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, ANZOÁTEGUI, el 

título de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2127 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

127. Orden Administrativa Nº 0138 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, ANZOÁTEGUI, el 

título de INGENIERO DE GAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2128 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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128. Orden Administrativa Nº 0139 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, ANZOÁTEGUI, el 

título de INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2129 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

129. Orden Administrativa Nº 0140 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2130 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

130. Orden Administrativa Nº 0141 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2131 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

131. Orden Administrativa Nº 0142 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2137 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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132. Orden Administrativa Nº 0143 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la  

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley 

y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2138 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

133. Orden Administrativa Nº 0144 de fecha 05 de 

mayo de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN EXTRACCIÓN DE CRUDOS 

PESADOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2140 de 

fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

134. Orden Administrativa Nº 0145 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2126 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

135. Orden Administrativa Nº 0146 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2132 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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136. Orden Administrativa Nº 0147 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2133 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

137. Orden Administrativa Nº 0148 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2134 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

138. Orden Administrativa Nº 0149 de fecha 05 de 

mayo de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2135 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

139. Orden Administrativa Nº 0150 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2136 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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140. Orden Administrativa Nº 0151 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CAGUA, ARAGUA, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2139 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

 

141. Orden Administrativa Nº 0152 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CAGUA, ARAGUA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2141 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

142. Orden Administrativa Nº 0153 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CAGUA, ARAGUA, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2142 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

143. Orden Administrativa Nº 0154 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de COLONIA TOVAR, ARAGUA, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2143 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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144. Orden Administrativa Nº 0155 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de COLONIA TOVAR, ARAGUA, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2144 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

 

145. Orden Administrativa Nº 0156 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de COLONIA TOVAR, ARAGUA, el 

título de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2145 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

146. Orden Administrativa Nº 0157 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2155 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

147. Orden Administrativa Nº 0158 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, 

en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de LICENCIADO EN 

ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2146 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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148. Orden Administrativa Nº 0159 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2147 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

149. Orden Administrativa Nº 0160 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO ELÉCTRICISTA a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2148 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

150. Orden Administrativa Nº 0161 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2149 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

151. Orden Administrativa Nº 0162 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2150 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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152. Orden Administrativa Nº 0163 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO AERONÁUTICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2151 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

153. Orden Administrativa Nº 0164 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2152 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

154. Orden Administrativa Nº 0165 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 2153 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

155. Orden Administrativa Nº 0166 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2154 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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156. Orden Administrativa Nº 0167 de fecha 05 de 

mayo de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2156 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

157. Orden Administrativa Nº 0168 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

DOCTOR EN INNOVACIONES EDUCATIVAS a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2157 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

158. Orden Administrativa Nº 0169 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2158 de fecha 23 de mayo 

de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

159. Orden Administrativa Nº 0170 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2159 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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160. Orden Administrativa Nº 0171 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN CASIMIRO, ARAGUA, el título 

de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2160 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

161. Orden Administrativa Nº 0172 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN CASIMIRO, ARAGUA, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2161 de fecha 23 de mayo 

de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

162. Orden Administrativa Nº 0173 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título 

de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2181 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

163. Orden Administrativa Nº 0174 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS JURÍDICAS a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2188 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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164. Orden Administrativa Nº 0175 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN SUPERIOR a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2189 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

165. Orden Administrativa Nº 0176 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2182 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

166. Orden Administrativa Nº 0177 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título 

de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2183 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

167. Orden Administrativa Nº 0178 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título 

de INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2184 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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168. Orden Administrativa Nº 0179 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título 

de LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2185 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

 

169. Orden Administrativa Nº 0180 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título 

de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2186 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

170. Orden Administrativa Nº 0181 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título 

de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2187 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

171. Orden Administrativa Nº 0182 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2190 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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172. Orden Administrativa Nº 0183 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 2192 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

 

173. Orden Administrativa Nº 0184 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 2193 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

174. Orden Administrativa Nº 0185 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2191 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

175. Orden Administrativa Nº 0186 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA 

DENTAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2194 de 

fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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176. Orden Administrativa Nº 0187 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2195 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

177. Orden Administrativa Nº 0188 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2196 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

178. Orden Administrativa Nº 0189 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 2197 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

179. Orden Administrativa Nº 0190 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN SUPERIOR a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2205 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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180. Orden Administrativa Nº 0191 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de ESPECIALISTA EN GERENCIA LOGÍSTICA a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2206 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

181. Orden Administrativa Nº 0192 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2207 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

182. Orden Administrativa Nº 0193 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2198 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

183. Orden Administrativa Nº 0194 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del  Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2199 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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184. Orden Administrativa Nº 0195 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA DENTAL a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley 

y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2200 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

185. Orden Administrativa Nº 0196 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2201 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

186. Orden Administrativa Nº 0197 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2202 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

187. Orden Administrativa Nº 0198 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2203 de fecha 23 de mayo 

de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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188. Orden Administrativa Nº 0199 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2204 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

189. Orden Administrativa Nº 0200 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

DOCTOR EN INNOVACIONES EDUCATIVAS a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2217 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

190. Orden Administrativa Nº 0201 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el título 

de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2225 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

191. Orden Administrativa Nº 0202 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2162 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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192. Orden Administrativa Nº 0203 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 2163 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

193. Orden Administrativa Nº 0204 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2164 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

194. Orden Administrativa Nº 0205 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2165 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

195. Orden Administrativa Nº 0206 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2166 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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196. Orden Administrativa Nº 0207 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2167 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

197. Orden Administrativa Nº 0208 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2169 de fecha 23 de mayo 

de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

198. Orden Administrativa Nº 0209 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2168 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

199. Orden Administrativa Nº 0210 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO NAVAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2170 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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200. Orden Administrativa Nº 0211 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 2171 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

201. Orden Administrativa Nº 0212 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2172 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

 

202. Orden Administrativa Nº 0213 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2173 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

203. Orden Administrativa Nº 0214 de fecha 05 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2174 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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204. Orden Administrativa Nº 0215 de fecha 09 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2175 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

205. Orden Administrativa Nº 0216 de fecha 09 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2176 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

206. Orden Administrativa Nº 0217 de fecha 09 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2177 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

207. Orden Administrativa Nº 0218 de fecha 09 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2178 de fecha 23 de mayo 

de 2022.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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208. Orden Administrativa Nº 0219 de fecha 09 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio  de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2179 de fecha 23 de mayo de 2022. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

209. Orden Administrativa Nº 0220 de fecha 09 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2180 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

210. Orden Administrativa Nº 0221 de fecha 09 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la  

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2234 de fecha 23 de mayo 

de 2022. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

211. Orden Administrativa Nº 0222 de fecha 09 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

INGENIERO NAVAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2226 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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212. Orden Administrativa Nº 0223 de fecha 09 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2227 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

213. Orden Administrativa Nº 0224 de fecha 09 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 2228 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

214. Orden Administrativa Nº 0225 de fecha 09 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2229 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

215. Orden Administrativa Nº 0226 de fecha 09 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2230 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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216. Orden Administrativa Nº 0227 de fecha 09 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su  Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2231 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

217. Orden Administrativa Nº 0228 de fecha 09 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2232 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

218. Orden Administrativa Nº 0229 de fecha 09 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2233 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

219. Orden Administrativa Nº 0259 de fecha 17 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2235 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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220. Orden Administrativa Nº 0260 de fecha 17 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2236 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

221. Orden Administrativa Nº 0261 de fecha 17 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la  República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2237 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

222. Orden Administrativa Nº 0262 de fecha 17 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL 

a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2238 de fecha 23 de mayo 

de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

223. Orden Administrativa Nº 0263 de fecha 17 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2239 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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224. Orden Administrativa Nº 0264 de fecha 17 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL LABORAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2240 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

225. Orden Administrativa Nº 0265 de fecha 17 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 2244 de fecha 23 de mayo de 2022. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

226. Orden Administrativa Nº 0266 de fecha 17 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 

21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN SUPERIOR a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2241 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

227. Orden Administrativa Nº 0267 de fecha 17 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2242 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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228. Orden Administrativa Nº 0268 de fecha 17 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley 

y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2243 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

229. Orden Administrativa Nº 0269 de fecha 23 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CIUDAD BOLÍVAR, BOLÍVAR, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y 

DISEÑO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2245 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

230. Orden Administrativa Nº 0270 de fecha 23 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CIUDAD BOLÍVAR, BOLÍVAR, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2246 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

231. Orden Administrativa Nº 0271 de fecha 23 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CIUDAD BOLÍVAR, BOLÍVAR, el 

título de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2247 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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232. Orden Administrativa Nº 0272 de fecha 23 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2248 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

233. Orden Administrativa Nº 0273 de fecha 23 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2249 de 

fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

234. Orden Administrativa Nº 0274 de fecha 23 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2250 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

235. Orden Administrativa Nº 0275 de fecha 23 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2251 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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236. Orden Administrativa Nº 0276 de fecha 23 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de UPATA, BOLÍVAR, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2252 de 

fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

237. Orden Administrativa Nº 0277 de fecha 23 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de UPATA, BOLÍVAR, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2253 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

238. Orden Administrativa Nº 0278 de fecha 23 de 

mayo de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de UPATA, BOLÍVAR, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2254 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

239. Orden Administrativa Nº 0279 de fecha 07 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y 

DISEÑO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2255 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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240. Orden Administrativa Nº 0280 de fecha 07 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2256 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

 

241. Orden Administrativa Nº 0281 de fecha 07 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2257 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

242. Orden Administrativa Nº 0282 de fecha 07 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el  día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN HOTELERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2258 de fecha 23 de mayo de 

2022.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

243. Orden Administrativa Nº 0283 de fecha 07 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO AERONÁUTICO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2259 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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244. Orden Administrativa Nº 0284 de fecha 07 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 2260 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

245. Orden Administrativa Nº 0285 de fecha 07 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2261 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

246. Orden Administrativa Nº 0286 de fecha 07 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2262 de fecha 23 de mayo de 2022.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                        MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

247. Orden Administrativa Nº 0287 de fecha 07 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2263 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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248. Orden Administrativa Nº 0288 de fecha 07 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2269 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

249. Orden Administrativa Nº 0289 de fecha 07 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2264 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

 

250. Orden Administrativa Nº 0290 de fecha 07 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 2265 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

251. Orden Administrativa Nº 0291 de fecha 07 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL 

a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2266 de fecha 23 de mayo 

de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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252. Orden Administrativa Nº 0292 de fecha 07 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2267 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

253. Orden Administrativa Nº 0293 de fecha 07 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO ELECTRÓNICO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2268 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

 

254. Orden Administrativa Nº 0294 de fecha 08 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad   

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 2270 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

255. Orden Administrativa Nº 0295 de fecha 08 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2271 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 



 
AÑO 2022 / PRIMER TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 94 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

256. Orden Administrativa Nº 0296 de fecha 08 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA 

DENTAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2272 de 

fecha 23 de mayo de 2022. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

257. Orden Administrativa Nº 0297 de fecha 08 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 2273 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

 

258. Orden Administrativa Nº 0298 de fecha 08 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2274 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

259. Orden Administrativa Nº 0299 de fecha 09 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de DOCTOR EN DESARROLLO SOCIAL a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2275 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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260. Orden Administrativa Nº 0300 de fecha 09 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de DOCTOR EN INNOVACIONES EDUCATIVAS a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2276 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

261. Orden Administrativa Nº 0301 de fecha 09 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de DOCTOR EN SEGURIDAD Y DESARROLLO INTEGRAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2277 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                    MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

262. Orden Administrativa Nº 0302 de fecha 09 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley 

y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2279 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

263. Orden Administrativa Nº 0303 de fecha 09 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2278 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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264. Orden Administrativa Nº 0304 de fecha 09 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN SUPERIOR a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2280 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

265. Orden Administrativa Nº 0305 de fecha 09 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 

21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN 

DE RECURSOS HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2281 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

266. Orden Administrativa Nº 0307 de fecha 10 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE 

MANTENIMIENTO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2282 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

267. Orden Administrativa Nº 0308 de fecha 10 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 2283 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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268. Orden Administrativa Nº 0309 de fecha 10 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS JURÍDICAS a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2284 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

269. Orden Administrativa Nº 0310 de fecha 10 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2285 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

270. Orden Administrativa Nº 0311 de fecha 10 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE LAS 

TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2286 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

271. Orden Administrativa Nº 0312 de fecha 10 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2287 de 

fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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272. Orden Administrativa Nº 0313 de fecha 10 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 2288 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

 

273. Orden Administrativa Nº 0314 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BEJUMA, CARABOBO, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2289 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

274. Orden Administrativa Nº 0315 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de BEJUMA, CARABOBO, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2290 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

275. Orden Administrativa Nº 0316 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título 

de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2291 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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276. Orden Administrativa Nº 0317 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2292 de fecha 23 de mayo de 

2022.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

277. Orden Administrativa Nº 0318 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título 

de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2293 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

278. Orden Administrativa Nº 0319 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título 

de LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2294 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

279. Orden Administrativa Nº 0320 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título 

de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2295 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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280. Orden Administrativa Nº 0321 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título 

de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 2296 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

 

281. Orden Administrativa Nº 0322 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título 

de INGENIERO ELECTRÓNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 2297 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

282. Orden Administrativa Nº 0323 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2303 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

283. Orden Administrativa Nº 0324 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2304 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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284. Orden Administrativa Nº 0325 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el 

título de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 2305 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

 

285. Orden Administrativa Nº 0326 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el 

título de INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2306 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

286. Orden Administrativa Nº 0327 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN SUPERIOR a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2309 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

287. Orden Administrativa Nº 0328 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL 

a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2307 de fecha 23 de mayo 

de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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288. Orden Administrativa Nº 0329 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2308 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

289. Orden Administrativa Nº 0330 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2298 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

290. Orden Administrativa Nº 0331 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO,  el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2299 de fecha 23 de mayo de 

2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

291. Orden Administrativa Nº 0332 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 2300 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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292. Orden Administrativa Nº 0333 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, el 

título de INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2301 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

293. Orden Administrativa Nº 0334 de fecha 13 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, el 

título de INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2302 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

294. Orden Administrativa Nº 0335 de fecha 14 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Secretaria De Grado a celebrarse el 

día 6 de junio de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, 

el título de LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2310 de fecha 6 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 

 

295. Orden Administrativa Nº 0336 de fecha 14 de 

junio de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; 

en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

23 de mayo de 2022, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE 

MANTENIMIENTO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2311 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
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IV. ORDENES ADMINISTRATIVAS DE DELEGACIÓN. 

1. Orden Administrativa Nº 0132 de fecha 03 de mayo 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y artículo 37 de la Ley de Universidades, 

publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de 

fecha 8 de septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada 

mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal 

(i), (u) y (w) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el artículo 17 de 

la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena:  

 

ÚNICO: Delegar en el CN. Santiago José Páez Rodríguez, titular de la 

cédula de identidad Nº 11.101.288, en su carácter de Coordinador del 

Comité de Gestión de Políticas Estratégicas, asistir a la reunión con el 

Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria (MPPEU), el 

día jueves 05 de mayo de 2022, en representación de la UNEFA. 

Cúmplase, 

PASCUALINO  ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ 

        MAYOR GENERAL 

     RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

2. Orden Administrativa Nº 0230 de fecha 10 de mayo 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y artículo 37 de la Ley de Universidades, 

publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de 

fecha 8 de septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada 

mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal 

(i), (u) y (w) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el artículo 17 de 

la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena:  

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. Yonny De Jesús Carvajal, titular de la cédula 

de identidad Nº 11.335.268, en su carácter de Coordinador del 

Vicerrectorado de Defensa Integral, asistir a la reunión con el Ministerio 

del Poder Popular para la Educación Universitaria (MPPEU), el día jueves, 

12 de mayo de 2022, en representación de la UNEFA. 

Cúmplase, 

PASCUALINO  ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ 

        MAYOR GENERAL 

     RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

3. Orden Administrativa Nº 0233 de fecha 13 de mayo 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el CA. Andrés Emilio Román Acosta, titular de la 

cédula de identidad Nº 8.729.471, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Capital, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse 

en la Ciudad de Caracas, Distrito Capital, a partir del 23 de mayo de 

2022, para los graduandos del Núcleo Caracas. 
Cúmplase, 

PASCUALINO  ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ 

        MAYOR GENERAL 

     RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

4. Orden Administrativa Nº 0234 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 
 

ÚNICO: Delegar en el CA. Andrés Emilio Román Acosta, titular de la 

cédula de identidad Nº 8.729.471 , en su carácter de Vicerrector de la 

Región Capital, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse en 

la Ciudad de Los Teques, Estado Miranda, a partir del 23 de mayo de 

2022, para los graduandos del Núcleo Miranda. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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5. Orden Administrativa Nº 0235 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 
 

ÚNICO: Delegar en el CA. Andrés Emilio Román Acosta, titular de la 

cédula de identidad Nº 8.729.471, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Capital, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse en 

la Ciudad de Guatire, Estado Miranda, a partir del 23 de mayo de 2022, 

para los graduandos del Núcleo Guatire. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

6. Orden Administrativa Nº 0236 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el CA. Andrés Emilio Román Acosta, titular de la 

cédula de identidad Nº 8.729.471 , en su carácter de Vicerrector de la 

Región Capital, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse en 

la Ciudad de Catia La Mar, Estado La Guaira, a partir del 23 de mayo de 

2022, para los graduandos del Núcleo Vargas. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

7. Orden Administrativa Nº 0237 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el CAP. Juan Carlos Otaiza Castillo, titular de la 

cédula de identidad Nº 7.046.194, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Central, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse en 

la Ciudad de Maracay, Estado Aragua, a partir del 23 de mayo de 2022, 

para los graduandos del Núcleo Aragua. 
Cúmplase.-                                                                                     

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

8. Orden Administrativa Nº 0238 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el CAP. Juan Carlos Otaiza Castillo, titular de la 

cédula de identidad Nº 7.046.194, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Central, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse en 

la Ciudad de Valencia, Estado Carabobo, a partir del 23 de mayo de 2022, 

para los graduandos del Núcleo Carabobo. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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9. Orden Administrativa Nº 0239 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el CAP. Juan Carlos Otaiza Castillo, titular de la 

cédula de identidad Nº 7.046.194, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Central, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse en 

la Ciudad de San Felipe, Estado Yaracuy, a partir del 23 de mayo de 2022, 

para los graduandos del Núcleo Yaracuy. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

10. Orden Administrativa Nº 0240 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el CAP. Juan Carlos Otaiza Castillo, titular de la 

cédula de identidad Nº 7.046.194, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Central, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse en 

la Ciudad de Puerto Cabello, Estado Carabobo, a partir del 23 de mayo 

de 2022, para los graduandos del Núcleo Puerto Cabello. 

Cúmplase.-                                                            
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

11. Orden Administrativa Nº 0241 de fecha 13 de mayo 

de 2022   
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el G/D Jesús Antonio Bermúdez Hernández, titular de 

la cédula de identidad Nº 5.723.613, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Occidental, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse 

en la Ciudad de Barquisimeto, Estado Lara, a partir del 23 de mayo de 

2022, para los graduandos del Núcleo Lara. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

12. Orden Administrativa Nº 0242 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el G/D Jesús Antonio Bermúdez Hernández, titular de 

la cédula de identidad Nº 5.723.613, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Occidental, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse 

en la Ciudad de Coro, Estado Falcón, a partir del 23 de mayo de 2022, 

para los graduandos del Núcleo Falcón. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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13. Orden Administrativa Nº 0243 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el G/D Jesús Antonio Bermúdez Hernández, titular de 

la cédula de identidad Nº 5.723.613, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Occidental, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse 

en la Ciudad de Maracaibo, Estado Zulia, a partir del 23 de mayo de 2022, 

para los graduandos del Núcleo Zulia. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

14. Orden Administrativa Nº 0244 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en la Abg. Raiza Johana Briceño Camacho, titular de la 

cédula de identidad Nº 15.591.229, en su carácter de Vicerrectora de la 

Región Los Andes, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse 

en la Ciudad de Mérida, Estado Mérida, a partir del 23 de mayo de 2022, 

para los graduandos del Núcleo Mérida. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

15. Orden Administrativa Nº 0245 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en la Abg. Raiza Johana Briceño Camacho, titular de la 

cédula de identidad Nº 15.591.229, en su carácter de Vicerrectora de la 

Región Los Andes, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse 

en la Ciudad de San Cristóbal, Estado Táchira, a partir del 23 de mayo de 

2022, para los graduandos del Núcleo Táchira. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

16. Orden Administrativa Nº 0246 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en la Abg. Raiza Johana Briceño Camacho, titular de la 

cédula de identidad Nº 15.591.229, en su carácter de Vicerrectora de la 

Región Los Andes, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse 

en la Ciudad de Valera, Estado Trujillo, a partir del 23 de mayo de 2022, 

para los graduandos del Núcleo Trujillo. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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17. Orden Administrativa Nº 0247 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. José Ygnacio Garrido Jiménez, titular de la 

cédula de identidad Nº 8.625.330, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Los Llanos, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse 

en la Ciudad de San Fernando de Apure, Estado Apure, a partir del 23 de 

mayo de 2022, para los graduandos del Núcleo Apure. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

18. Orden Administrativa Nº 0248 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. José Ygnacio Garrido Jiménez, titular de la 

cédula de identidad Nº 8.625.330, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Los Llanos, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse 

en la Ciudad de Valle de la Pascua, Estado Guárico, a partir del 23 de 

mayo de 2022, para los graduandos del Núcleo Guárico. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

19. Orden Administrativa Nº 0249 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. José Ygnacio Garrido Jiménez, titular de la 

cédula de identidad Nº 8.625.330, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Los Llanos, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse 

en la Ciudad de Guanare, Estado Portuguesa, a partir del 23 de mayo de 

2022, para los graduandos del Núcleo Portuguesa. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

20. Orden Administrativa Nº 0250 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. José Ygnacio Garrido Jiménez, titular de la 

cédula de identidad Nº 8.625.330, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Los Llanos, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse 

en la Ciudad de Barinas, Estado Barinas, a partir del 23 de mayo de 2022, 

para los graduandos del Núcleo Barinas. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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21. Orden Administrativa Nº 0251 de fecha 13 de mayo 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. José Ygnacio Garrido Jiménez, titular de la 

cédula de identidad Nº 8.625.330, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Los Llanos, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse 

en la Ciudad de Tinaquillo, Estado Cojedes, a partir del 23 de mayo de 

2022, para los graduandos del Núcleo Cojedes. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

22. Orden Administrativa Nº 0252 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Tcnel. Lex Dulio Almeida Alvarado, titular de la 

cédula de identidad Nº 11.120.418, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Guayana, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse 

en la Ciudad de Puerto Ayacucho, Estado Amazonas, a partir del 23 de 

mayo de 2022, para los graduandos del Núcleo Amazonas. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

23. Orden Administrativa Nº 0253 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Tcnel. Lex Dulio Almeida Alvarado, titular de la 

cédula de identidad Nº 11.120.418, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Guayana, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse 

en la Ciudad de Puerto Ordaz, Estado Bolívar, a partir del 23 de mayo de 

2022, para los graduandos del Núcleo Bolívar. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

24. Orden Administrativa Nº 0254 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Tcnel. Lex Dulio Almeida Alvarado, titular de la 

cédula de identidad Nº 11.120.418, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Guayana, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a celebrarse 

en la Ciudad de Tucupita, Estado Delta Amacuro, a partir del 23 de mayo 

de 2022, para los graduandos del Núcleo Delta Amacuro. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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25. Orden Administrativa Nº 0255 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. Luís David Maldonado Delgado, titular de la 

cédula de identidad Nº 6.900.101, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Oriental e Insular, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a 

celebrarse en la Ciudad de San Tomé, Estado Anzoátegui, a partir del 23 

de mayo de 2022, para los graduandos del Núcleo Anzoátegui. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

26. Orden Administrativa Nº 0256 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. Luís David Maldonado Delgado, titular de la 

cédula de identidad Nº 6.900.101, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Oriental e Insular, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a 

celebrarse en la Ciudad de Cumaná, Estado Sucre, a partir del 23 de 

mayo de 2022, para los graduandos del Núcleo Sucre. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

27. Orden Administrativa Nº 0257 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. Luís David Maldonado Delgado, titular de la 

cédula de identidad Nº 6.900.101, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Oriental e Insular, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a 

celebrarse en la Ciudad de Aragua De Maturín, Estado Monagas, a partir 

del 23 de mayo de 2022, para los graduandos del Núcleo Monagas. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

28. Orden Administrativa Nº 0258 de fecha 13 de mayo 

de 2022 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) 

de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 

17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. Luís David Maldonado Delgado, titular de la 

cédula de identidad Nº 6.900.101, en su carácter de Vicerrector de la 

Región Oriental e Insular, presidir el Acto Solemne de Grado I-2022 a 

celebrarse en la Ciudad de Porlamar, Estado Nueva Esparta, a partir del 

23 de mayo de 2022, para los graduandos del Núcleo Nueva Esparta. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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29. Orden Administrativa Nº 0337 de fecha 15 de junio 

de 2022 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y artículo 37 de la Ley de Universidades, 

publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de 

fecha 8 de septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada 

mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal 

(i), (u) y (w) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el artículo 17 de 

la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena:  

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. Simón Francisco León Correa, titular de la 

cédula de identidad Nº 10.735.412, en su carácter de Vicerrector 

Académico, asistir a la Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de 

Universidades (CNU) a celebrarse vía virtual, el día jueves 16 de junio de 

2022, en representación de la UNEFA. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

Refrendado, 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 

 

 

V. ORDENES ADMINISTRATIVAS DE DESTITUCIÓN. 

 

1. Orden Administrativa Nº 0306 de fecha 09 de junio 

de 2022 

 
El ciudadano MAYOR GENERAL PASCUALINO ANGIOLILLO 

FERNÁNDEZ, Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante resolución del  Ministerio del Poder Popular para la 

Defensa N°031281 de fecha 14 de julio de 2019, publicada en Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°41.675, de  fecha 16 

de julio de 2019; en uso de las atribuciones que le confiere el  artículo 37 

de la Ley de Universidades, en concordancia con los artículos 20 y 21 

literales q. y t. de  la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana (UNEFA), publicado mediante Decreto Nro. 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en  la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nro.6.291 (Extraordinario) de fecha 21 de marzo de 2017; 

previas actuaciones realizadas y contenidas en el expediente N° UNEFA-

VAD-CTH-001-2022, sintetizadas  y expuestas en el Punto de Cuenta N° 

001-2022 de fecha ocho (08) de Junio de 2022, y en cumplimiento de  lo 

previsto en el artículo 89. 8 de la Ley del Estatuto de la Función Pública;                                                         

 

CONSIDERANDO 

 

Que  mediante Orden General número 0001 de fecha diecisiete (17) de 

marzo de 2022, el ciudadano Rector  de la  Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

(UNEFA), M/G. Pascualino Angiolillo Fernández, solicitó a la 

Coordinación de Talento Humano, la apertura del procedimiento 

disciplinario de destitución a la ciudadana YANIFER ESPERANZA 

TOVAR, titular de la Cedula de Identidad Nº V-18.011.673, quien es 

personal administrativo  fijo, y ocupa el cargo de Asistente Administrativo  

adscrita actualmente a la Coordinación de Talento Humano  de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana (UNEFA), por encontrarse presuntamente incursa en 

las causales de destitución previstas en los numerales 2. En lo que se 

refiere al  Incumplimiento…funciones encomendadas, 6. En cuanto a la  

Falta de Probidad  y  11. Solicitar o recibir dinero o cualquier otro beneficio, 

valiéndose de su condición de funcionario o funcionaria público del artículo 

86 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, con fundamento a las 

actuaciones e indagaciones ejecutadas por la Inspectoria General de esta 

Institución, plasmadas en el INFORME UNEFA-REC-IGN°010/2021 de 15 

de diciembre de 2021, junto con sus correspondientes anexos.  

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Coordinador de Talento humano Dr. Eric Rafael Ruiz en fecha 

veinte (20) de mayo de  2022, con base en la solicitud y a sus anexos, 

correspondientes a la investigación preliminar realizada por ASOBIES 

ejecutada por la Inspectoria General de esta Casa de Estudios, da 

apertura al procedimiento disciplinario de destitución a la ciudadana 

YANIFER ESPERANZA TOVAR, titular de la Cedula de Identidad Nº V-

18.011.673, de conformidad con lo previsto en el artículo 89 de la Ley de 

Estatuto de la Función Pública, normativa que se aplica de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 10 de la  artículo 10 de la Reforma del 

reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), publicado en la 

Gaceta Oficial N° 6.291, Extraordinario de fecha 21 de marzo de 2017; a 

los fines de determinar la responsabilidad de la referida ciudadana por 

estar presuntamente incursa en las causales de destitución previstas en 

los numerales  2. En lo que se refiere al  Incumplimiento…funciones 

encomendadas, 6. En cuanto a la  Falta de Probidad  y  11. Solicitar o 

recibir dinero o cualquier otro beneficio, valiéndose de su condición de 

funcionario o funcionaria público del artículo 86 de la Ley del Estatuto de 

la Función Pública en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2.  del 

artículo 33 de la mencionada Ley; en razón de haberse comprobado su 

responsabilidad en: “(…) que la analista de Asobies  YANIFER 

ESPERANZA TOVAR, titular de la cédula de identidad N° V-18.011.673 

incumplió con los procesos y procedimientos correspondientes, 

realizando actividades que no son de su competencia y que 

presuntamente generó beneficios monetarios, aun si no fuese el 

caso,  no debió brindar ese tipo de AYUDA ya que se presta a malos 

entendidos (…)” toda vez que: “(…) el ciudadano Jimmy Verzany 

Matheus titular de la cédula de identidad N°V- 19.507.718 (…) a 

mediados del mes de septiembre acude a la Unefa a solicitar 

información correspondiente a la solicitud de retiro de documentos 

del ciudadano Heriberto Antonio Silva Ruiz, titular de la cédula de 

identidad N°18.570.029 quien identificaremos como EGRESADO, el 

cual se encuentra en el extranjero. Fue atendido por Yanifer 

Esperanza Tovar, titular de la cédula de identidad N°V- 18.011.673, 

quien identificaremos como ANALISTA quien desde su cubículo no 

le indico los pasos a seguir con el protocolo de la Unefa, sino que se 

ofrece  a prestarle un servicio a cambio de un pago correspondiente 

a ciento cinco dólares (105$), transferidos a su cuenta personal en el 

banco Banesco (…) lo que corresponde en Bolívares a cuatrocientos 

veintinueve millones (BS.429.000.000,00) en total, en fecha 27 de 

septiembre de 2021, por concepto de costos en el centro de copiado 

por los papeles solicitados y un monto indeterminado por su gestión 

(…)”  

CONSIDERANDO 

 

Que de las actuaciones que conforman el expediente disciplinario de 

destitución instruido a la ciudadana YANIFER ESPERANZA TOVAR, 

titular de la cédula de identidad N° V-18.011.673 quedo plenamente 

comprobado que: “(…) la funcionaria desplego una conducta poco 

cónsona con sus funciones de servidora pública, puesto que 

incumplió con su función encomendada al recibir a título personal 

dinero de un solicitante. Violando así,  el principio de transparencia 

en las funciones encomendadas a un funcionario público, el 

principio de equidad que debe prevalecer en la conducta de un 

funcionario público frente a los demás solicitantes, la recepción de 

dinero mediante transferencia a cuenta personal toda vez que es 

sabido que solo se maneja el depósito o transferencia a cuenta 

institucional y no personal. Con ello con la finalidad de realizar los 

trámites que el solicitante debía realizar como todas las demás 

personas que llegan a realizar sus solicitudes.  Incumpliendo así con 

las funciones encomendas en el CAIU, adoptado una conducta no 
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cónsona y violatoria de los principios de un funcionario público al 

recibir dinero a título personal violentando todo procedimiento 

establecido para ello dentro de esta Casa de Estudios (…)”    

 

CONSIDERANDO 

 

Que se instruyó el expediente administrativo disciplinario de destitución 

signado con el N°  UNEFA-VAD-CTH-001-2022, garantizándole a la 

ciudadana YANIFER ESPERANZA TOVAR, titular de la cédula de 

identidad N° V-18.011.673, el derecho a la defensa y al debido proceso 

sin quebrantar derecho alguno, siguiendo lo establecido en el artículo 89 

de la Ley del Estatuto de la Función Pública, según consta de las actas 

que conforman el referido expediente; tal como lo establece la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en su artículo 49; 

y previa opinión favorable de la Consultoría Jurídica de esta Casa de 

Estudios.  

ORDENA 

 

PRIMERO: Imponer la Sanción Disciplinaria de Destitución a la ciudadana 

YANIFER ESPERANZA TOVAR, titular de la cédula de identidad N° V-

18.011.673, del cargo de  Asistente Administrativo  adscrita actualmente 

a la Coordinación de Talento Humano  de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

(UNEFA) por encontrarse incursa en las causales previstas en el artículo 

86 numerales  2. En lo que se refiere al  Incumplimiento…funciones 

encomendadas, 6. En cuanto a la  Falta de Probidad  y  11. Solicitar o 

recibir dinero o cualquier otro beneficio, valiéndose de su condición de 

funcionario o funcionaria público, tras encontrarse determinada su 

responsabilidad, conforme a las actuaciones del expediente UNEFA-

VAD-CTH-001-2022; que reposa en los archivos de la Coordinación de 

Talento Humano. 

 

SEGUNDO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la 

ciudadana YANIFER ESPERANZA TOVAR, titular de la cédula de 

identidad N° V-18.011.673, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 89.8 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia 

con el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 

TERCERO: Remitir copia de la presente decisión a la Secretaria General 

a los fines que sea publicada en la Gaceta Universitaria UNEFA. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 

 

 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

             SECRETARIA GENERAL 
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